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Centro de Estudios Santa María es un centro homologado por el Ministerio del Interior por 

resolución de 29/09/2003 para la formación en materia de Seguridad Privada: 
 

Vigilantes de seguridad 

 Escoltas privados 

 Vigilantes de explosivos  

 

Guardas particulares del campo 

 Guardas de caza 

 Guardapesca marítimo 

 

Jefes de seguridad 

 Mandos Intermedios 

 

Cursos de Formación Específica  

 Transporte de seguridad 

 Servicio de respuesta ante alarmas 

 Servicio de vigilancia en buques 

 Servicio de vigilancia en puertos 

 Servicio de vigilancia en aeropuertos 

 Servicio de vigilancia con perros 

 Servicio de vigilancia con rayos X 

 Servicios de vigilancia en centros comerciales 

 Servicio de vigilancia en centros hospitalarios 

 Servicio de vigilancia en urbanizaciones polígonos, transportes y espacios públicos 

 Servicio de vigilancia en eventos deportivos y espectáculos públicos 

 Servicio de vigilancia en instalaciones nucleares y otras catalogadas como infraestructuras críticas 

 Servicio de vigilancia en centros de internamiento y dependencias de seguridad  

 Servicio de vigilancia del patrimonio histórico y artístico 

 

CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 

 

 Instructores de tiro 

 Monitores de tiro 

 Interpretación de imágenes en Scanner de R-X 

 Prevención contra-incendios 

 Defensa personal policial con firma de grado y cinturón  

 Primeros auxilios 

 Habilidades sociales 

 Atención al cliente 

 Localización de artefactos  explosivos 

 Seguridad en grandes superficies 
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Certificaciones en Calidad: 

 Conducción evasiva y de seguridad 

 Vigilantes de seguridad caneros  

 Tiro táctico dirigido 

 Obtención de licencia de armas tipo “C”  

 

OTROS CURSOS A REQUERIMIENTO DE EMPRESAS 

 

 Violencia de género 

 Control de masas. Espectáculos públicos    

 Intervención en situación de estrés        

 Liderazgo. Manejo de recursos humanos       

 Protección avanzada 

 Intervención 

 Otros cursos a requerimiento de empresas  

 

CURSOS DE RECICLAJE A MEDIDA 

 

ÁREA JURÍDICA 

 

CONCEPTO DE  DELITOS Y  FALTAS 

 Diferencia entre delitos y faltas 

 Concepto entre delito e imprudencia 

 

PERSONAS  CRIMINALMENTE RESPONSABLES DE LOS  DELITOS Y FALTAS  

 Autoría 

 Autoría única 

 Autoría mediática 

 Coautoria 

 Autoría en las personas jurídicas 

 La participación 

 La inducción 

 La cooperación necesaria 

 Complicidad 

 

REPARACIÓN  CIVIL  DERIVADA DE LOS DELITOS Y FALTAS 

 Extensión 

 Restitución 

 Reparación del daño causado 

 La indemnización de perjuicios 

 Concurrencia de culpa 

 

../../../luis/Datos%20de%20programa/Microsoft/Configuración%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.IE5/MOSAICO%20SEGURIDAD%202011/790_CONDUC_EVAS_SEGUR.doc
../../../luis/Datos%20de%20programa/Microsoft/Configuración%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.IE5/MOSAICO%20SEGURIDAD%202011/800_CANEROS.doc
../../../luis/Datos%20de%20programa/Microsoft/Configuración%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.IE5/MOSAICO%20SEGURIDAD%202011/810_TIRO_TACT_DIRIG.doc
../../../luis/Datos%20de%20programa/Microsoft/Configuración%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.IE5/MOSAICO%20SEGURIDAD%202011/820_LICEN_ARMAS_TIPO_C.doc
../../../luis/Datos%20de%20programa/Microsoft/Configuración%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.IE5/MOSAICO%20SEGURIDAD%202011/840_VIOLENC_GENERO.doc
../../../luis/Datos%20de%20programa/Microsoft/Configuración%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.IE5/MOSAICO%20SEGURIDAD%202011/850_CONTROL_MASAS.doc
../../../luis/Datos%20de%20programa/Microsoft/Configuración%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.IE5/MOSAICO%20SEGURIDAD%202011/860_INTERV_SITUAC_ESTRES.doc
../../../luis/Datos%20de%20programa/Microsoft/Configuración%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.IE5/MOSAICO%20SEGURIDAD%202011/870_LIDER_MANEJ_RECUR_HUMAN.doc
../../../luis/Datos%20de%20programa/Microsoft/Configuración%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.IE5/MOSAICO%20SEGURIDAD%202011/880_PROTEC_AVANZADA.doc
../../../luis/Datos%20de%20programa/Microsoft/Configuración%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.IE5/MOSAICO%20SEGURIDAD%202011/890_INTERVENCION.doc
../../../luis/Datos%20de%20programa/Microsoft/Configuración%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.IE5/MOSAICO%20SEGURIDAD%202011/830_OTROS_CURSOS_REQUER_EMPRES.doc
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Certificaciones en Calidad: 

PERSONAS CIVILMENTE RESPONSABLES  

 Personas exentas de responsabilidad civil. 

 

DETENCIÓN ILEGAL 

 Tipo Básico 

 

PRINCIPALES DELITOS Y FALTAS  CONTRA EL PATRIMONIO Y EL ORDEN SOCIO ECONÓMICO 

 Delito de hurto 

 Hurto Impropio 

 Delito de Robo 

 Robo con fuerza en las cosas 

 Robo con violencia o intimidación en las persona 

 Delitos de extorsión 

 Robo y hurto de uso de vehículos 

 Delito de estafa 

 Apropiación indebida 

 Apropiación indebida  de lo hallado 

 Apropiación indebida de cosa recibida por error 

 Delitos de receptación 

 Receptación por faltas 

 Delitos de daños 

 Disposiciones comunes  a algunos delitos contra el patrimonio y el orden socio económico 

 

FALTAS  CONTRA LA PROPIEDAD 

 

FALTAS CONTRA LOS INTERESES GENERALES 

 

PROCESOS PENALES.  

 El Procedimiento Abreviado: Ámbito de aplicación 

 El Procedimiento para el Enjuiciamiento rápido de determinados delitos: Ámbito de aplicación 

 El Procedimiento para el Enjuiciamiento inmediato de faltas: Ámbito de aplicación 

 

ELABORACIÓN DE ATESTADOS 

 Elaboración del Atestado en el Procedimiento Abreviado 

 Elaboración del Atestado en el Procedimiento para el Enjuiciamiento rápido de determinados delitos 

 Elaboración del Atestado en el Procedimiento para Enjuiciamiento inmediato de determinadas faltas 

 

ACTUACIONES DE LA POLICÍA JUDICIAL EN LOS DIFERENTES TIPOS DE PROCECIMIENTOS. 

 

DELITOS DE MALOS TRATOS (FÍSICOS Y PSÍQUICOS) 

 

LEY DE VIOLENCIA  DOMÉSTICA (Ley 27/2003, de 31 de julio) 

 Orden de Protección 
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C/ Rayo, 12  (Edificio Santa María)  28904  GETAFE  Madrid 

Tel: 91 696 69 44 (6 Líneas)  Fax: 91 665 24 05 

Certificaciones en Calidad: 

LA LEY ÓRGANICA 1/2004, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO. 

 Esquema de infracciones criminales 

 Procedimiento para la Orden de Protección 

 Ámbitos de asistencia 

 Caso Práctico 

 

ÁREA TÉCNICO- PROFESIONAL 

 

LA DETENCIÓN. CONCEPTO 

 

CASOS EN  QUE PROCEDE  Y PERSONAS FACULTADES  U    OBLIGADAS A SU PRÁCTICA  

 Supuestos legales en que procede 

 La detección por faltas 

 La detención de Menores  

 Los derechos que asisten al detenido 

 Procedimiento Especial ”Habeas Corpus” 

 

LA DETENCIÓN POR VIGILANTES DE SEGURIDAD 

 

LA PROCEDENCIA DEL CACHEO POR LAS FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD.  

 

CACHEO Y ESPOSAMIENTO POR LOS VIGILANTES DE SEGURIDAD: 

 Principios o requisitos básicos 

 Procedimiento 

 Esposamiento 

 Principios o requisitos básicos 

 Procedimiento 

 

CONDUCCIÓN Y CUSTODIA DE DETENIDOS 

 Conducción.- 

 Requisitos básicos 

 Traslado a pie de detenidos 

 Traslado en vehículos 

 

CUSTODIA DEL DETENIDO  

 

DEBERES Y OBLIGACIONES  DEL PERSONAL DE SEGURIDAD PRIVADA 

 Actuación en casos de delito 

 Comprobaciones. 

 Registro 

 Previsiones 

 Represión en el tráfico de estupefacientes  
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Certificaciones en Calidad: 

 Controles en el acceso de inmuebles 

 Rodas en el exterior de los inmuebles: Criterios de la Administración. 

 Vigilancia y protección de forma discontinua 

 El control de los efectos personales  

 Obligaciones genéricas y específicas  

 Auxilio y colaboración 

 Las comunicaciones a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad  

 Colaboración en la suspensión o desalojo o cierre  provisional de locales 

 Obligaciones respecto a las armas  

 Forma correcta de portar las armas  reglamentarias, por parte de los vigilantes de seguridad  y vigilantes de 

explosivos, en los supuestos contemplados  en el artículo 82.2 del Reglamento de Seguridad Privada 

 Obligaciones específicas en la prestación de  los servicios 

 Relaciones laborales 

 Partes de servicio 

 

LA DENUNCIA  

 Concepto 

 Delitos que pueden ser objeto de denuncia 

 Clases de denuncia 

 Derechos y deberes de denunciar 

 Delitos públicos 

 Delitos  semiprivados 

 Delitos privados 

 Personas exentas del deber de denunciar 

 Efectos de la denuncia 

 Diferencia sustancial entre denuncia y querella 

 

DILIGENCIAS EN COMISARÍA RELACIONADAS CON LAS ACTIVIDADES  DE LOS VIGILANTES DE SEGURIDAD. 

 Intervención por falta de hurto flagrante 

 Apercibimiento 

 Novedades sobre la comparecencia por el personal de seguridad privada en Comisaría 

 

PRINCIPALES AMENAZAS TERRORISTAS EN NUESTRA SOCIEDAD ACTUAL. 

 Tipos de atentados 

 

TÉCNICAS O “MODUS OPERANDI” DE LAS PRINCIPALES BANADAS O LEMENTOS TERRORISTAS   LA 

COMUNICACIÓN CON LAS FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD 

 Normas de seguridad 

 Cómo actúa un grupo terrorista 

 

ACTUACIONES DE LOS VIGILANTES DE SEGURIDAD.  

 Funciones de los vigilantes de seguridad. 

 Protección de despachos e instalaciones  
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Certificaciones en Calidad: 

 Medidas de seguridad para evitar  la colocación de un artefacto explosivo dentro de las instalaciones a proteger. 

 

PREVENCIONES: 

 Qué interesa conocer  en relación con los elementos terroristas 

 Qué interesa observar 

 Acciones a realizar ante cualquier sospecha  de paquete explosivo 

 Actuaciones ante protección de personas. 

 

ACTUACIONES ANTE LA AMENAZA  DE UN ARTEFACTO EXPLOSIVO. 

 Actuaciones ante la sospecha de una carta bomba 

 

PLANES DE MERGENCIA Y EVACUACIÓN 

  

CONTROL DE PERSONAS Y OBJETOS 

 Control de personas 

 Control de objetos 

 Control de correspondencia y paquetería 

 

CONTROL Y REQUISA DE VEHÍCULOS 

 

COLABORACIÓN CON LAS FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD 

 Vías a utilizar para transmitir la información 

 Protocolo a seguir en el momento  de formular la comunicación 

 Prestaciones de la Sala de Coordinación Operativa al personal de seguridad 

 

CURSOS DE RECICLAJE DE TIRO TÁCTICO DIRIGIDO 

 

ARMAS PROHIBIDAS Y EXPLOSIVOS  

 

ARMAS PROHIBIDAS 

 Definiciones 

 Clasificación de las armas reglamentadas 

 Armas prohibidas 

 Armas de guerra 

 Régimen sancionador 

 

CLASIFICACIÓN DE LOS EXPLOSIVOS 

 Explosivos mas frecuentes 

 Efectos de los explosivos 

 Control de personas y efectos personales 

 Control de objetos: paquetería y correspondencia 

 Control de vehículos 

 Amenazas de bomba, intervención y evacuación 
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 La protección ante artefactos explosivos 

 Medios de detección 

 Los detectores de metales 

 Grupo de inspección por rayos X 

 Comunicación con las fuerzas y cuerpos de seguridad 

 Anexo I. Formulario 

 

LA DELINCUENCIA  

 

 Definición 

 Causas de la delincuencia 

 Factores relacionados 

 Clases de delincuentes 

 ¿qué hacer con quien infringe la ley? 

 La delincuencia en la era de la globalización  

 Tipos de delincuencia 

 Características y ámbito de acción de la delincuencia menor 

 Características y ámbito de acción de la delincuencia organizada 

 Tipos de delincuencia organizada y delitos cometidos por ésta 

 Modus operando de la delincuencia organizada 

 Modelos de legitimación de la delincuencia organizada 

 Recursos tecnológicos de la delincuencia organizada 

 Subempleo y precariedad laboral: nuevos factores sociales en   

 El análisis de la delincuencia 

 La evolución de la delincuencia 

 La delincuencia juvenil  

 Introducción 

 Concepto de delincuencia juvenil y su distinción de otros conceptos afines 

 El perfil de la delincuencia juvenil 

 Volumen y tipología de delitos en la delincuencia juvenil 

 La delincuencia juvenil femenina y su comparación con la masculina 

 Delincuencia juvenil y movimientos migratorios 

 Recomendaciones con respecto al problema de la delincuencia juvenil 

 

Y además: 

 Convenios de colaboración con Polideportivos y Gimnasios de la zona (con monitor) 

 Piscina cubierta (con monitor) 

 Clases de refuerzo y técnicas de estudio 

 Horarios de mañana y tarde 

MATRÍCULA GRATUITA 
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EPÍGRAFE 1. VIGILANTES DE SEGURIDAD 

 

1.1. INTRODUCCIÓN 

La Academia Santa María, es un Centro de formación autorizado y homologado 

por la Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior (D.G.P) 

como Centro de Formación de Seguridad Privada para la formación, 

actualización y adiestramiento profesional de Seguridad Privada.  

Somos un Centro homologado por el Ministerio de Interior por Resolución de 

29/09/2003 para la formación en materia de Seguridad Privada. 

Está especializada en cursos presenciales del sector de la seguridad, cuenta 

con unas amplias instalaciones, aula de conferencias, de informática, gimnasio y 

una galería de tiro homologada por el Ministerio del Interior (DGGC). 

La Academia cuenta con un amplio equipo de profesionales cualificados y habilitados por el Ministerio del Interior 

para la formación en seguridad en las distintas áreas o módulos formativos proveniente de distintos sectores 

(Psicólogos, miembros de las Fuerzas de Seguridad del Estado, profesionales procedentes del sector de la 

seguridad privada y deporte) especializados en cada una de las materias requeridas en la convocatoria. 

Con una gran demanda anual es una de las profesiones con más posibilidades de especialización del sector. 

Teniendo el aliciente de poder ampliar conocimientos posteriormente con la posibilidad de acceder a cualquiera 

de los múltiples campos que ofrece este trabajo. 

Nuestros cursos capacitan al alumno para el ejercicio de su profesión con las 

máximas garantías, para ello ponemos un especial énfasis en el uso de una 

metodología educativa flexible, práctica y abierta. 

Nuestros formadores están a disposición del alumno para el asesoramiento y la 

planificación de las acciones formativas, así como la orientación profesional. 

Los Vigilantes de Seguridad en sus distintas modalidades, habrán de superar los 

módulos profesionales de formación teórico-práctica. A la superación de dichos 

módulos, nuestro Centro expedirá el correspondiente diploma acreditativo 

"imprescindible" para acceder a la prueba de acceso a este colectivo y sin el cual no podrán examinarse en las 

pruebas que establezca el Ministerio del Interior. 

 

1.2. CÓMO SON NUESTROS CURSOS PARA VIGILANTES DE SEGURIDAD 

Temarios:  

Los libros de texto se adecuan al temario oficial de la convocatoria y sirven como apoyo a los textos elaborados 

por el propio centro.  

Orientación y apoyo psicopedagógico:  

Existe un departamento especializado en orientación académica cuyas funciones principales son:  

 Prestar ayuda a los/as alumnos/as en la elaboración y búsqueda de documentación complementaria, 

tales como lecturas de textos de apoyo, y realización de esquemas y resúmenes del temario de la 

oposición. 

 Simulación de pruebas objetivas de exámenes, evaluación y sugerencias en la realización de los 

mismos.  

 Ayuda y facilitación de estudio. Técnicas y estrategias más adecuadas, como temporización, métodos 

adecuados y eficaces.. 
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1.3. Aspectos didácticos:  

Existe una biblioteca de préstamo específico con textos relacionados tanto con las pruebas de la oposición como 

con todo lo relacionado con seguridad pública y privada.  

Los recursos didácticos se apoyan en CD´S, vídeos y apoyo informático de libre utilización en los días y horas 

reseñadas a tal efecto.  

Profesorado:  

 Director de formación: Experto en Seguridad Pública y Privada.  

 Jefe de estudios: Psicopedagogo especialista en oposiciones.  

 Profesorado: Altamente cualificado y perteneciente a las FF y CC de Seguridad.  
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EPÍGRAFE 2. FORMACIÓN 
 

Antes de presentarse a las pruebas de selección que convoque la Secretaría de Estado de Seguridad y cuya 

superación habilitará para el ejercicio de la correspondiente profesión, previa expedición de la tarjeta de identidad 

profesional, los aspirantes a vigilantes de seguridad, habrán de superar, en ciclos de al menos ciento ochenta 

horas y seis semanas lectivas, en los centros de formación autorizados, los módulos profesionales de 

formación que se determinan en la Resolución de 12 de noviembre de 2012, de la Secretaría de Estado de 

Seguridad (BOE núm. 296, de 10 de diciembre). 

 

Los ciclos formativos, en su delimitación horaria, podrán comprender un porcentaje máximo del cincuenta 

por ciento de la formación no presencial o a distancia, debiendo impartirse obligatoriamente con carácter 

presencial las enseñanzas de naturaleza técnico-profesional, instrumental, de contenido técnico operativo y las 

prácticas de tiro y laboratorio. 

 

A quienes hayan superado los módulos de formación y las pruebas físicas, los centros de formación autorizados 

les expedirán el correspondiente diploma o certificado acreditativo. 

 

Se impartirán cursos de formación específica en los siguientes tipos de servicios: 

 

Servicio de transporte de seguridad, servicio de respuesta ante alarmas, servicio de vigilancia en buques, servicio 

de vigilancia en puertos, servicio de vigilancia en aeropuertos, servicio de vigilancia con perros, servicio de 

vigilancia con rayos X, servicio de vigilancia en centros comerciales, servicio de vigilancia en centros 

hospitalarios, servicio de vigilancia en urbanizaciones, polígonos, transportes y espacios públicos, servicio de 

vigilancia en eventos deportivos y espectáculos públicos, servicio de vigilancia en instalaciones nucleares y otras 

catalogadas como infraestructuras críticas, servicio de vigilancia en centros de internamiento y dependencias de 

seguridad y servicio de vigilancia del patrimonio histórico y artístico. 

 

Estos cursos de formación específica serán impartidos en centros de formación autorizados y tendrán una 

duración mínima de diez horas de formación presencial. 

 

 

EPÍGRAFE 3. REQUISITOS 
 

Para poder participar en las pruebas de selección que convoque la Secretaría de Estado, los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos: 

 

 Ser mayor de edad y no haber cumplido los cincuenta y cinco años. 

 

 Tener la nacionalidad de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea o de un Estado parte en 

el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o bien que le sea aplicable lo dispuesto en la 

legislación sobre régimen comunitario conforme al Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre 

entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión 

Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. 

 

 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria, de Técnico, u otros equivalentes a efectos profesionales, o superiores. 

 

 Poseer la aptitud física y la capacidad psíquica necesarias para el ejercicio de las funciones de vigilante 

de seguridad y reunir los requisitos necesarios para prestar servicios de seguridad privada, a tenor de lo 

dispuesto al efecto en el Real Decreto 2487/1998, de 20 de noviembre, por el que se regula la 

acreditación de la aptitud psicofísica necesaria para tener y usar armas y para prestar servicios de 

seguridad privada. 

http://www.interior.gob.es/normativa-89/reales-decretos-1275/real-decreto-240-2007-de-16-de-febrero-1344
http://www.interior.gob.es/normativa-89/reales-decretos-1275/real-decreto-2487-1998-de-20-de-noviembre-1452
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Certificaciones en Calidad: 

 

 Carecer de antecedentes penales. 

 

 No haber sido condenado por intromisión ilegítima en el ámbito de protección del derecho al honor, a la 

intimidad personal y familiar y a la propia imagen, del secreto a las comunicaciones o de otros derechos 

fundamentales en los cinco años anteriores a la solicitud. 

 

 No haber sido sancionado en los dos o cuatro años anteriores, respectivamente, por infracción grave o 

muy grave en materia de seguridad. 

 

 No haber sido separado del servicio en las Fuerzas Armadas o en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

 

 No haber ejercido funciones de control de las entidades, servicios o actuaciones de seguridad, vigilancia 

o investigación privadas, ni de su personal o medios, como miembro de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad en los dos años anteriores a la solicitud. 

 

 Poseer el diploma o certificación acreditativa de haber superado el curso o cursos correspondientes en 

los centros de formación de seguridad privada autorizados por la Secretaría de Estado de Seguridad. 

 

El personal con las denominaciones de Guarda de Seguridad, Controlador u otras de análoga significación que 

haya desempeñado funciones de vigilancia y de control en el interior de inmuebles con anterioridad al día 31 de 

enero de 1996, deberá reunir los requisitos anteriormente especificados salvo el de haber cumplido los cincuenta 

y cinco años de edad. 

 

En el caso de los nacionales de Estados miembros de la Unión Europea o de Estados parte en el Acuerdo sobre 

el Espacio Económico Europeo, para proceder al reconocimiento de la cualificación profesional que habilita para 

ejercer en España las profesiones de seguridad privada, deberán estar en posesión de los siguientes requisitos: 

 

1. Tener los conocimientos, formación y aptitudes equivalentes a los exigidos en España para el ejercicio 

de las profesiones de seguridad privada, para lo cual deberán estar en posesión de los siguientes 

documentos: 

 

 En los casos en que el Estado de origen regule las diferentes profesiones de seguridad privada, 

el certificado de competencia o título de formación que las acredite como tal. Dicho certificado o 

título deberá reunir los siguientes requisitos: 

 

 Haber sido expedido por una autoridad competente de un Estado miembro, designada con 

arreglo a las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas de dicho Estado. 

 

 Acreditar un nivel de cualificación profesional equivalente, como mínimo, al nivel inmediatamente 

anterior al exigido en España, mediante el certificado previsto en el artículo 19.2 del Real 

Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, para todas las profesiones de seguridad privada, 

excepto detectives privados. 

 

 Acreditar la preparación del titular para el ejercicio de la profesión correspondiente. 

 

En los casos en que el Estado de origen no regule las diferentes profesiones de seguridad privada, el 

documento expedido por la autoridad competente, acreditativo de haber ejercido la profesión de que se 

trate en ese o en otro Estado de la Unión Europea, durante al menos dos años a tiempo completo, en el 

curso de los diez años inmediatamente anteriores al momento de la presentación de la solicitud, siempre 

que esté en posesión de uno o varios certificados de competencia o de uno o varios títulos de formación. 

 

http://www.interior.gob.es/normativa-89/reales-decretos-1275/real-decreto-1837-2008-de-8-de-noviembre-1453#art19
http://www.interior.gob.es/normativa-89/reales-decretos-1275/real-decreto-1837-2008-de-8-de-noviembre-1453#art19
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En todo caso, los dos años de experiencia aludidos no podrán exigirse cuando la persona solicitante 

acredite una cualificación profesional adquirida a través de la superación de una formación regulada de 

las definidas en el artículo 8
1
 del Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, y que corresponda a los 

niveles de cualificación señalados anteriormente. 

 

2. Hallarse inscrito en el Registro Central de Extranjeros. 

 

3. Tener conocimientos de lengua castellana suficientes para el normal desempeño de las funciones de 

seguridad privada. 

 

4. Los previstos en las letras a), e), f), g), h) e i) del primer apartado. 

 

La carencia o insuficiencia de conocimientos o aptitudes necesarios para el ejercicio de las actividades 

de seguridad privada en España de los nacionales de Estados miembros de la Unión Europea o de 

Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, podrá suplirse por aplicación de las 

medidas compensatorias previstas en el artículo 5
2
 de la Orden INT/2850/2011, de 11 de octubre, por la 

que se regula el reconocimiento de las cualificaciones profesionales para el ejercicio de las profesiones y 

actividades relativas al sector de seguridad privada a los nacionales de los Estados miembros de la 

Unión Europea. 

  

La pérdida de alguno de los requisitos indicados producirá la cancelación de la habilitación, que será acordada 

por el Ministro del Interior, en resolución motivada dictada con audiencia del interesado.  

  

La inactividad del personal de seguridad por tiempo superior a dos años exigirá su sometimiento a nuevas 

pruebas para poder desempeñar las funciones que le son propias. Las pruebas podrán consistir en las siguientes 

modalidades: 

 

 Ser declarado apto en las pruebas específicas que se convoquen por el Ministerio del Interior a tal 

efecto. 

                                                 
1 Artículo 8. Formación regulada. 

 

1. Se entenderá por «formación regulada», toda formación orientada específicamente al ejercicio de una profesión determinada y 

que consista en un ciclo de estudios completado, en su caso, por una formación profesional, un periodo de prácticas profesional o 

una práctica profesional. La estructura y el nivel de la formación profesional, del periodo de prácticas profesionales o de l a 

práctica profesional, se determinarán mediante las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas del Estado miembro 

correspondiente o serán objeto de control o aprobación por la autoridad que se determine con este fin.  

 

2. Tendrán la consideración de educación y formación regulada en España aquellas enseñanzas que, cumpliendo dichos requisitos, 

conduzcan a la obtención de un título oficial con valor en todo el territorio nacional, en los correspondientes niveles del s istema 

educativo español. 

 
2 Artículo 5. Medidas compensatorias. 

1. Para el reconocimiento de las cualificaciones profesionales en materia de seguridad privada, podrá exigirse al interesado la 

previa superación de una prueba de aptitud o período de prácticas, a su elección, en los siguientes casos:  

a) Cuando la formación acreditada por el título, certificado o documento previsto en el artículo 4.1 sea inferior en un año, como 

mínimo, a la exigida en España para el acceso de las distintas profesiones de seguridad privada.  

b) Cuando la formación recibida corresponda a materias sustancialmente distintas de las superadas para obtener el título de 

formación exigido en España. 

c) Cuando la profesión regulada en España comprenda una o varias actividades profesionales reguladas que no existan en la 

profesión correspondiente en el Estado Miembro de origen, y tal diferencia esté caracterizada por una formación específica 

exigida en España y relativa a materias sustancialmente distintas de las cubiertas por el certificado de competencia o el tít ulo de 

formación que alegue la parte solicitante. 

2. Aquellos candidatos que pretendan el reconocimiento de la cualificación para ejercer la profesión de detective privado, deberán 

realizar, en todo caso, la prueba de aptitud específica prevista en el artículo 18. 

 

http://www.interior.gob.es/normativa-89/reales-decretos-1275/real-decreto-1837-2008-de-8-de-noviembre-1453#art8
http://www.interior.gob.es/normativa-89/ordenes-int-1325/orden-int-2850-2011-de-11-de-octubre-1480#art5
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 Acreditar haber realizado un curso de actualización en materia normativa de seguridad privada, con una 

duración, como mínimo, de cuarenta horas lectivas, impartido por un centro de formación autorizado, 

bien en modalidad presencial o a distancia.  

 

 

EPÍGRAFE 4. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS 
 

En el plazo de diez días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del Acuerdo del Tribunal por 

el que se haga pública la relación de participantes que han superado las pruebas de aptitud, éstos deberán 

presentar directamente o remitir a la División de Formación y Perfeccionamiento de la Dirección General de la 

Policía (Avenida de Pío XII núm. 50, 28071-Madrid), o cursar a dicha División a través de Dependencias 

Policiales o de las referidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los siguientes documentos: 

 

Los aspirantes extranjeros, fotocopia compulsada de la Tarjeta de residencia o de Identidad en vigor o, en su 

defecto, la del Pasaporte. 

 

Certificado original de antecedentes penales, expedido por el Registro Central de Penados para los españoles y 

extranjeros residentes en España, y documento original y equivalente que surta los mismos efectos para los 

solicitantes extranjeros no residentes. 

 

Estarán exentos de presentar este certificado los españoles y extranjeros residentes en España que en su 

instancia hayan autorizado expresamente a la División de Formación y Perfeccionamiento de la Dirección 

General de la Policía su petición de oficio al Registro Central de Penados. 

 

Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, de Técnico, u otros equivalentes a efectos 

profesionales o superiores. 

 

Aquellos aspirantes que hubieran cursado sus estudios en un sistema educativo distinto al sistema educativo 

general español, deberán acreditar los mismos mediante certificación u homologación, en su caso, expedida por 

el Ministerio de Educación, en aplicación de la normativa sobre homologación y convalidación de títulos y 

estudios extranjeros y reconocimiento de cualificaciones profesionales. 

 

Informe original de aptitud psicofísica necesaria para prestar servicios de seguridad privada, que habrá de 

obtenerse en la forma prevenida en el Real Decreto 2487/1998, de 20 de noviembre y en la Orden de 14 de 

enero de 1999 del Ministerio del Interior. 

 

Certificado o diploma acreditativo de haber superado el curso correspondiente a los módulos profesionales de 

formación de vigilante de seguridad, expedido por un centro de formación de seguridad privada autorizado por la 

Secretaría de Estado de Seguridad. 

 

Declaración jurada o promesa de cumplir los requisitos establecidos en los apartados f), g), h) e i) del epígrafe 

"Requisitos". 

 
Los aspirantes a vigilantes de seguridad y sus especialidades procedentes del personal con las denominaciones 

de guarda de seguridad, controlador u otras de análoga significación, deberán aportar además justificante 

acreditativo de haber desempeñado funciones de vigilancia y de control en el interior de inmuebles, con 

anterioridad al día 31 de enero de 1996, lo que puede acreditarse mediante copia compulsada del contrato de 

trabajo o informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social o cualquier otro 

documento que, a juicio del Tribunal, se estime acredita suficientemente aquella circunstancia. 

 

http://www.interior.gob.es/normativa-89/leyes-ordinarias-1324/ley-30-1992-de-26-de-noviembre-1340#art38.4
http://www.interior.gob.es/normativa-89/reales-decretos-1275/real-decreto-2487-1998-de-20-de-noviembre-1452
http://www.interior.gob.es/normativa-89/ordenes-generales-1277/orden-de-14-de-enero-de-1999-1456
http://www.interior.gob.es/normativa-89/ordenes-generales-1277/orden-de-14-de-enero-de-1999-1456
http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/requisitos-552
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Certificaciones en Calidad: 

Los documentos acreditativos de los requisitos exigidos, tanto originales como copias de los mismos, deberán ser 

acompañados de la traducción autenticada al castellano, si estuvieran redactados en otros idiomas. 

 
En todo caso, cuando los documentos presentados sean fotocopia del original deberán ser debidamente 

autorizados o compulsados. La compulsa deberá afectar, en su caso, a la totalidad de las páginas del documento 

y, cuando proceda, a las dos caras de las mismas, no considerándose válida cuando carezca de la identificación 

personal y firma del funcionario que la extienda. A estos efectos no se aceptarán los documentos transmitidos por 

telefax u otros sistemas análogos. 

 
Cuando se aleguen equivalencias u homologaciones de títulos obtenidos o estudios cursados, dicha 

circunstancia deberá asimismo, acreditarse por el interesado. En otro caso, no será tenida en cuenta.  

 
Quienes dentro del plazo concedido, y salvo los casos de fuerza mayor, no presenten la documentación, o de la 

misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no obtendrán la habilitación 

correspondiente, aún habiendo superado las pruebas, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de 

la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud inicial.  

 

EPÍGRAFE 5. EXENCIONES DE ACREDITACIÓN DE REQUISITOS 

 
El personal de seguridad privada, debidamente autorizado, que haya permanecido inactivo más de dos años y 

deba superar nuevas pruebas según exige el artículo 10.6
3
 de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad 

Privada, y el que no haya canjeado sus anteriores títulos-nombramientos de Vigilantes Jurados, no necesitarán 

acreditar la obtención del diploma en los Centros de Formación, ni se les exigirá el requisito de no haber 

cumplido cincuenta y cinco años, estando eximidos de acreditar estar en posesión de la titulación exigida. Sin 

embargo, sí será necesario que presente certificación de su habilitación anterior, expedida por la Unidad Central 

de Seguridad Privada o por la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente. 

 
El requisito de no haber cumplido los cincuenta y cinco años de edad, no se exigirá a los aspirantes a vigilantes 

de seguridad que bajo las denominaciones de Guarda de Seguridad, Controlador u otras de análoga 

significación, hubiera venido desempeñando funciones de vigilancia y de control en el interior de inmuebles, con 

anterioridad al día 31 de enero de 1996. 

 

 

                                                 
3 Artículo 10. (Redacción según Real Decreto-ley 2/1999, de 29 de enero, por el que se modifica la Ley 23/1992, de 30 de julio, de 

Seguridad Privada. ) y (Redacción según Real Decreto-ley 8/2007, de 14 de septiembre, por el que se modifican determinados 

artículos de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada.) 

6. La inactividad del personal de seguridad por tiempo superior a dos años exigirá su sometimiento a nuevas pruebas para poder 

desempeñar las funciones que le son propias. 

 

No obstante lo anterior, la Orden INT-318-2011, de 1 de febrero, sobre personal seguridad privada recoge en su 

CAPÍTULO II. HABILITACIÓN, en el apartado 3 del su artículo 10 sobre “Pruebas para vigilantes de seguridad y guardas 

particulares del campo.”, lo siguiente 

 

3. Las pruebas especificas que debe superar el personal de seguridad privada debidamente habilitado que, habiendo permanecido 

inactivo más de dos años, deba someterse a nuevas pruebas para poder desempeñar las funciones que le son propias, conforme al 

apartado segundo del artículo 64 del Reglamento de Seguridad Privada, podrán consistir en las siguientes modalidades: 

 

a. Ser declarado apto en las pruebas específicas que se convoquen por el Ministerio del Interior a tal efecto. 

 

b. Acreditar haber realizado un curso de actualización en materia normativa de seguridad privada, con una duración, como mínimo, 

de cuarenta horas lectivas, impartido por un centro de formación autorizado, bien en modalidad presencial o a distancia. 

 

 

http://www.interior.gob.es/normativa-89/leyes-ordinarias-1324/ley-23-1992-de-30-de-julio-1443#art10
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdl2-1999.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdl2-1999.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdl8-2007.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdl8-2007.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd2364-1994.t2.html#a64


 

    

 

CURSO VIGILANTES DE SEGURIDAD V13.0.0  Página 18 de 51 

C/ Rayo, 12  (Edificio Santa María)  28904  GETAFE  Madrid 

Tel: 91 696 69 44 (6 Líneas)  Fax: 91 665 24 05 

www.asm-formacion.es 
 

©
 A

ca
d

em
ia

 S
a

n
ta

 M
a

rí
a

. 
T

o
d

o
s 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

re
se

rv
a

d
o

s.
 

C/ Rayo, 12  (Edificio Santa María)  28904  GETAFE  Madrid 

Tel: 91 696 69 44 (6 Líneas)  Fax: 91 665 24 05 

Certificaciones en Calidad: 

EPÍGRAFE 6. EXCLUSIONES MEDICAS 
 

Véase Real Decreto 2487/1998, de 20 de noviembre, por el que se regula la acreditación de la aptitud psicofísica 

necesaria para tener y usar armas y para prestar servicios de seguridad privada. 

 

http://www.asm-formacion.es/oposicion/Legislacion/SP/RD_2487-98_Acreditacion_aptitud_psicofisica_armas_V9.0.0.pdf
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Certificaciones en Calidad: 

EPÍGRAFE 7. PLAZOS. LOS QUE PARA CADA CONVOCATORIA SE INDICAN A 
CONTINUACIÓN: 

 

Convocatorias Plazo de presentación de instancias 

01/2013 
Diez días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la 

presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 

02/2013 Del 11 al 20 de marzo de 2013. 

03/2013 Del 29 de abril al 8 de mayo de 2013. 

04/2013 Del 3 al 12 de junio de 2013 

05/2013 Del 16 al 25 de septiembre de 2013. 

06/2013 Del 4 al 13 de noviembre de 2013. 

 
 

EPÍGRAFE 8. PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS 
 

Quienes deseen tomar parte en las pruebas de selección para cada una de las convocatorias cursarán su 

solicitud cumplimentando el modelo oficial por alguno de los siguientes procedimientos: 

 

A través de la página web www.policia.es, rellenando el formulario que se indica en la misma, que permite la 

cumplimentación automática del modelo oficial de solicitud y del impreso modelo 790, Código de Tasa 015. 

 

Una vez cumplimentados los datos de dicho formulario, se imprimen la solicitud y el impreso 790, éste por 

triplicado ejemplar («ejemplar para la Administración», «ejemplar para el interesado», y «ejemplar para la entidad 

colaboradora»). 

 

Los originales cumplimentados de los tres ejemplares del modelo 790 (no son válidas las fotocopias), se 

presentarán en cualquier entidad de depósito colaboradora (Bancos, Cajas de ahorro, etc.), ingresando en 

efectivo el pago de la tasa dentro de los respectivos plazos de presentación de solicitudes, teniendo en cuenta 

que en el importe (casilla inferior derecha del impreso) se deberá expresar el total resultante, señalando con «X» 

la casilla correspondiente a la tarifa satisfecha. 

 

Una vez efectuado el pago de la tasa, y siempre dentro del plazo de presentación de solicitudes, el «ejemplar 

para la Administración», del modelo 790, con la validación del pago de la tasa por la entidad colaboradora, 

deberá presentarse junto con la solicitud y firmados ambos documentos, directamente en la División de 

Formación y Perfeccionamiento de la Dirección General de la Policía (Avda. de Pío XII, núm. 50 28071-Madrid), o 

en cualquier Comisaría del Cuerpo Nacional de Policía, o en la forma prevista en el artículo 38.4
4
 de la Ley 

                                                 
4Artículo 38. Registros. (Modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero)  

4. Las solicitudes, escritos y comunicaciones que los ciudadanos dirijan a los órganos de las Administraciones públicas podrán 

presentarse: 

a. En los registros de los órganos administrativos a que se dirijan. 

b. En los registros de cualquier órgano administrativo, que pertenezca a la Administración General del Estado, a la de cualquier 

Administración de las Comunidades Autónomas, a la de cualquier Administración de las Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos 

Insulares, a los Ayuntamientos de los Municipios a que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local, o a la del resto de las entidades que integran la Administración Local si, en este último caso, se hubiese 

suscrito el oportuno convenio. (Redacción según Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a los deudores 

hipotecarios, de control del gasto público y cancelación de deudas con empresas y autónomos contraídas por las entidades locales, de 

fomento de la actividad empresarial e impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa.) 

c. En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca. 

d. En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

e. En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes. 

Mediante convenios de colaboración suscritos entre las Administraciones públicas se establecerán sistemas de intercomunicación y 

coordinación de registros que garanticen su compatibilidad informática, así como la transmisión telemática de los asientos registrales y 

de las solicitudes, escritos, comunicaciones y documentos que se presenten en cualquiera de los registros. 

http://www.policia.es/
http://www.interior.gob.es/tasas-20/seguridad-privada-234
http://www.interior.gob.es/normativa-89/leyes-ordinarias-1324/ley-30-1992-de-26-de-noviembre-1340#art38.4
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l7-1985.t10.html#a121
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l7-1985.t10.html#a121
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdl8-2011.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdl8-2011.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdl8-2011.html
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Certificaciones en Calidad: 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. 

 

A través de la Sede electrónica de la Dirección General de la Policía, mediante un procedimiento íntegramente 

electrónico, que implica los siguientes pasos: 

 

 Cumplimentar el formulario electrónico que aparece en la misma. 

 

 Realizar el pago electrónico de la tasa mediante la opción incluida al efecto. 

 

 Firmar, electrónicamente, la solicitud y, en su caso, la autorización para solicitar de oficio el certificado de 

antecedentes penales. 

 

 Enviar la solicitud al Registro Electrónico, mediante la opción incluida al efecto, e imprimir el justificante 

devuelto por dicho Registro. 

 

Requisitos para el pago telemático: 

 

 Disponer de número de Identificación Fiscal (NIF) o de un código de identificación fiscal (CIF), según 

corresponda. 

 

 Disponer de documento nacional de identidad electrónico o de firma electrónica avanzada basada en un 

certificado de usuario admitido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria como medio de 

identificación y autenticación en sus relaciones telemáticas con los contribuyentes. 

 

 Tener una cuenta abierta en una entidad colaboradora en la gestión recaudatoria que se haya adherido 

al sistema previsto, y que aparezca en la relación de entidades que se muestre en la opción de pago de 

la «oficina virtual» de la página web de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

 

Pago de las tasas por vía telemática: 

 

 El modelo de autoliquidación se ajustará al modelo 790, que se encuentra a disposición de los 

interesados en la web de la Dirección General de la Policía (www.policia.es). 

 

 El pago telemático de estas tasas tendrá siempre carácter voluntario y alternativo, en su caso, al 

procedimiento ordinario de pago, que seguirá realizándose mediante ingreso en efectivo en cualquier 

entidad de depósito (Bancos, Cajas de Ahorro, etc.), que preste servicios de colaboración en la 

recaudación de las tasas que constituyen recursos del presupuesto del Estado. 

 

 Para realizar el pago telemático de estas tasas autoliquidables, el obligado al pago o sujeto pasivo 

deberá entrar en la web de la Dirección General de la Policía, cumplimentar el formulario 

correspondiente, y realizar el pago conforme a lo establecido en el apartado cuarto
5
 de la Orden 

HAC/729/2003, de 28 de marzo. 

                                                                                                                                                                 
 
5 Cuarto. Pago de las tasas por vía telemática. 

1. Una vez comprobado por el Departamento Ministerial u Organismo Autónomo que se han consignado por el declarante los datos 

necesarios para efectuar el pago de la tasa establecidos en el apartado tercero, se habilitarán los enlaces necesarios con la opción pago 

de impuestos de la Oficina Virtual de la página web de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. A tal efecto, el desarrollo de la 

página web del Departamento Ministerial u Organismo Autónomo deberá permitir que el interesado pueda enlazar con la página web de 

la Agencia Estatal de Administración Tributaria (dirección: https://aeat.es). 

2. Una vez efectuada la conexión con la dirección https://aeat.es se procederá de acuerdo con lo previsto en la Resolución de 11 de 

abril de 2001, del Director General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sobre asistencia a los contribuyentes y 

ciudadanos en su identificación telemática ante las entidades colaboradoras con ocasión de los procedimientos tributarios y la 

https://sede.policia.gob.es/portalCiudadano/
http://www.policia.es/
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/o729-2003-hac.html#a3
https://aeat.es/
https://aeat.es/
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Derogadas/r0-res110401-mh.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Derogadas/r0-res110401-mh.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Derogadas/r0-res110401-mh.html
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Certificaciones en Calidad: 

 

 Los servicios telemáticos de la Dirección General de la Policía, conectarán al interesado a través de su 

pasarela de pagos con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, para que lleve a cabo todos los 

pasos necesarios para completar el pago. 

 

 Una vez efectuado el pago, la entidad colaboradora generará el Número de Referencia Completo (NRC) 

que será enviado a la Dirección General de la Policía, que generará, para que el interesado lo pueda 

imprimir, el modelo de autoliquidación cumplimentado y pagado, en el que figurará el Número de 

Referencia Completo (NRC) y que le servirá como justificante del pago de la tasa. 

 

Únicamente cuando sea imposible la conexión con la página web www.policia.es, la solicitud se formalizará en el 

modelo oficial, que podrá obtenerse por reproducción en fotocopia u otros medios. 

 

En este caso el impreso 790, Código de Tasa 015, podrá obtenerse en cualquiera de las dependencias del 

Cuerpo Nacional de Policía mencionadas anteriormente. 

 

Ambos impresos, firmados por el interesado, el de solicitud y el «ejemplar para la Administración» del 790, 

cumplimentados a máquina o a mano con letras mayúsculas, y ya efectuado el pago de la tasa en la forma 

descrita en el apartado "a.", se presentarán juntos dentro del respectivo plazo en cualquiera de las dependencias 

del Cuerpo Nacional de Policía antes citadas, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción 

dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

 

La solicitud sólo producirá efectos una vez presentado en plazo el «ejemplar para la Administración» del modelo 

790 con la tasa pagada. 

                                                                                                                                                                 
Resolución de 20 de enero de 2003, del Director General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sobre asistencia a los 

contribuyentes en su identificación telemática ante las entidades colaboradoras, para el pago de deudas correspondientes a 

autoliquidaciones y liquidaciones practicadas por la Administración contra cuentas mediante el uso de tarjetas de crédito o débito 

asociadas a estas cuentas, con las siguientes peculiaridades respecto a lo establecido en los apartados Quinto y Sexto de las referidas 

Resoluciones, respectivamente: 

a. En la opción Pago de impuestos de la Oficina Virtual de la Agencia Estatal de Administración Tributaria se habilitarán, de 

conformidad con las entidades adheridas a los sistemas establecidos en las Resoluciones de 11 de abril de 2001 y de 20 de enero de 

2003, del Director General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, las opciones correspondientes a los modelos 790, 791, 

990 y 991, establecidos en los anexos II.A y B y III.A y B de la Orden de 4 de junio de 1998, por la que se regulan determinados 

aspectos de la gestión recaudatoria de las tasas que constituyen derechos de la Hacienda Pública, modificada por la Orden de 11 de 

diciembre de 2001. A estos efectos, el sujeto pasivo rellenará el formulario correspondiente con los datos que se exijan en función de 

la finalidad para la que se requiera la identificación y que se corresponden con el registro del Anexo I. 

Verificada la información la Agencia Estatal de Administración Tributaria enviará un programa (applet) al interesado con los datos de la 

operación a realizar, la dirección electrónica del ordenador servidor de la entidad colaboradora que procesará la actuación jurídica de 

que se trate y un Código Cifrado de Operación, que sólo la Entidad colaboradora destinataria del cargo podrá verificar y que impedirá la 

manipulación de los datos de la operación. El registro de datos reenviados por la Agencia Tributaria figura en el Anexo II. 

El programa (applet) actuará automáticamente en el ordenador del interesado a fin de enviar los datos recibidos a la dirección 

electrónica del ordenador de la entidad colaboradora conforme al registro especificado en el Anexo III, quedando a la espera de 

respuesta. 

b. La respuesta de la entidad colaboradora será remitida al interesado conforme al registro del anexo IV. Si la solicitud del cargo fuera 

aceptada, el código de retorno será 0 y la respuesta contendrá los datos del recibo justificante de ingreso, incluido el NRC, emitido de 

acuerdo con lo establecido en el Anexo V de esta Orden. En caso contrario este campo figurará sin contenido y el código de retorno 

indicará el motivo de rechazo, para lo que se utilizarán los códigos de error que especifique la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria, de acuerdo con las necesidades de las entidades colaboradoras. Estos códigos de error pueden consultarse en la dirección 

electrónica de la Agencia Tributaria. 

c. La entidad colaboradora facilitará el NRC al interesado, quien, a su vez, lo facilitará al Departamento Ministerial u Organismo 

Autónomo, el cual, previa comprobación del mismo, generará al interesado un mensaje de confirmación de la realización del ingreso. 

Este mensaje de confirmación permitirá la impresión del modelo de declaración, el cual junto al NRC justificará la presentación de la 

declaración y pago de la tasa. 

 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Derogadas/r0-res1-2003-hac.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Derogadas/r0-res1-2003-hac.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Derogadas/r0-res1-2003-hac.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Derogadas/r0-res1-2003-hac.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Derogadas/r0-res110401-mh.html#a5
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Derogadas/r0-res1-2003-hac.html#a6
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Derogadas/r0-res1-2003-hac.html#a6
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Derogadas/r0-res110401-mh.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Derogadas/r0-res1-2003-hac.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Derogadas/r0-res1-2003-hac.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/o040698-meh.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/o040698-meh.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/o111201-mh.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/o111201-mh.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/o729-2003-hac.html#anexo1
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/o729-2003-hac.html#anexo2
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/o729-2003-hac.html#anexo3
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/o729-2003-hac.html#anexo4
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/o729-2003-hac.html#anexo5
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Certificaciones en Calidad: 

 

EPÍGRAFE 9. TASAS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ACTIVIDADES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD PRIVADA.  

 

La cuantía de la Tasa por participación en los exámenes y pruebas previas a la habilitación de vigilantes de 

seguridad y sus especialidades, prevista en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, es 

de veintiún euros y noventa y nueve céntimos (21,99 euros) (tarifa duodécima). Por compulsa 

de documentos es de tres euros y sesenta y nueve céntimos (3,69 euros) (Tarifa decimocuarta), que se 

incrementará en un euro y ochenta y tres céntimos (1,83 euros) por cada página que complete el documento a 

compulsar. 

 

La cuantía de dichas tasas será satisfecha mediante ingreso en efectivo en cualquier entidad de depósito 

(Bancos, Cajas de Ahorro, etc.) que presten servicios de colaboración en la recaudación de las tasas que 

constituyen recursos del presupuesto del Estado, utilizando para ello el impreso a que hace referencia la base 

2.1, teniendo en cuenta que en el importe (casilla inferior derecha del impreso) se deberá expresar el total 

resultante, señalando con «X» la casilla correspondiente a la tarifa satisfecha. 

 

Únicamente procederá la devolución de las tasas exigidas cuando no se realice el hecho imponible por causas no 

imputables al sujeto pasivo; por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de examen en los 

supuestos de exclusión del proceso selectivo por causa imputable al interesado. La exclusión por no cumplir los 

requisitos o no aportar los documentos exigidos en la convocatoria, no dará lugar a la devolución de los derechos 

de examen. 

 

En los casos en que proceda la devolución de tasas abonadas, será necesaria para dicho reintegro la solicitud 

del interesado, en la que deberán figurar inexcusablemente los siguientes datos: nombre y apellidos, número de 

identificación fiscal, domicilio, cuenta donde ha de realizarse la transferencia bancaria de devolución, con 

indicación del Código Cuenta Cliente expresado con 20 dígitos y aportando a la solicitud el original del «ejemplar 

para el interesado» del impreso modelo 790, código de tasa 015, ya mencionado. Los ciudadanos extranjeros 

consignarán en esta solicitud los mismos datos con expresión del número de identidad de extranjero (NIE). 
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Certificaciones en Calidad: 

 

EPÍGRAFE 10. PRUEBAS DE APTITUD 
 

Los aspirantes deberán superar las pruebas de aptitud o ejercicios de conocimientos teórico-prácticos que se 

fijen en la Resolución de la Secretaría de Estado de Seguridad por la que se convoquen las pruebas de selección 

para vigilante de seguridad y sus especialidades. 

 

Finalizadas las pruebas de aptitud, el Tribunal, a través de la Dirección General de la Policía, elevará propuesta 

al Secretario de Estado de Seguridad, con la relación de participantes que las hayan superado y declarados 

aptos, para su publicación en el "Boletín Oficial del Estado". 

 

La superación de las pruebas de selección habilitará para el ejercicio de las correspondientes profesiones, previa 

expedición de la tarjeta de identidad profesional de vigilante de seguridad en el expediente que se instruya a 

instancia de los propios interesados o, en su caso, la habilitación múltiple regulada en el Reglamento de 

Seguridad Privada. 

 

Las tarjetas de identidad profesional, una vez superadas las pruebas, serán expedidas por el Comisario General 

de Seguridad Ciudadana. 

 

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal 

podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma previstos por la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; 

Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la anteriormente citada; disposición adicional decimoquinta de la 

Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado y Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

  

Los aspirantes a Vigilantes de Seguridad realizarán dos pruebas o ejercicios de carácter eliminatorio: 

  

PRIMER EJERCICIO: APTITUD FÍSICA 

 

Consistirá en la realización por los aspirantes de todos los ejercicios de cultura física que se describen a 

continuación, debiéndose superar las marcas y tiempos establecidos en el mismo, teniendo en cuenta que la no 

superación de alguno o algunos de ellos supone su eliminación. La calificación de esta prueba será de apto o no 

apto. 

 

Para la realización de esta prueba los participantes deberán presentarse provistos de atuendo deportivo, y 

entregar al Tribunal un certificado médico oficial, expedido dentro de los treinta días inmediatamente anteriores a 

la fecha del comienzo del plazo de presentación de instancias de la correspondiente convocatoria y hasta el día 

de realización de las citadas pruebas de aptitud física, en el que se haga constar expresamente que: «EL 

ASPIRANTE REÚNE LAS CONDICIONES FÍSICAS PRECISAS PARA LA 

REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS FÍSICAS PARA VIGILANTES DE SEGURIDAD». La 

no presentación de dicho documento supondrá la exclusión del aspirante del proceso selectivo. 

 

La ejecución de esta prueba será pública y no se permitirá su grabación por medio audiovisual alguno que 

pudiera afectar a la seguridad, al derecho a la intimidad personal y a la propia imagen de los intervinientes en la 

misma.  
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Certificaciones en Calidad: 

Las pruebas físicas serán las siguientes: 

 

1. Potencia tren superior. 

 

1.1 Flexión de brazos en suspensión pura (hombres). 

 

Lugar: Gimnasio o campo de deportes. 

Material: Barra libre. 

 

Explicación del ejercicio: 

 

a) Posición de partida: Suspensión pura con palmas al frente y total extensión de brazos. 

b) Flexión de brazos, evitando el balanceo del cuerpo y/o ayudarse con movimientos de piernas. Se 

considera una flexión cuando la barbilla asome por encima de la barra, partiendo siempre de la posición 

de suspensión pura. 

c) Se contará el número de flexiones completas. 

d) Se permiten dos intentos, sólo a los aspirantes que hagan nulo el primero. 

 

1.2 Lanzamiento de balón medicinal (mujeres de todas las edades y hombres desde 40 años). 

 

Lugar: Campo de deportes. 

Material: Balón medicinal de 3 kilogramos. 

 

Explicación del ejercicio: 

 

a) Posición de partida detrás de una línea marcada en el suelo, pies separados y simétricos, balón 

sostenido con ambas manos por encima y por detrás de la cabeza. 

b) Ejecución: Lanzar el balón medicinal sujeto con ambas manos y por encima de la cabeza tan lejos 

como se pueda. 

 

Reglas: 

 

1º. El lanzamiento se hace con los pies simétricamente colocados, impulsando el balón con las dos 

manos a la vez por encima de la cabeza. 

2º. No se pueden levantar los pies del suelo. Se permite elevar los talones y plantas, siempre que las 

puntas de los pies estén en contacto con el suelo. 

3º. Ninguna parte del cuerpo puede tocar o rebasar la línea marcada en el suelo. 

4º. El lanzamiento se mide desde la línea marcada hasta el punto de caída del balón más próximo a la 

citada línea. 

5º. El intento que no cumpla alguna de las reglas se considerará nulo. 

6º. Se permiten dos intentos sólo a los aspirantes que hagan nulo el primero. 

 

2. Potencia tren inferior. 

 

2.1 Salto vertical (hombres y mujeres). 

 

Lugar: Gimnasio, frontón o lugar similar de suelo horizontal con una pared vertical y lisa. 

 

Explicación del ejercicio: 
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Certificaciones en Calidad: 

a) Posición de partida: En pie, de costado junto a una pared vertical, con un brazo totalmente extendido 

hacia arriba y sin levantar los talones del suelo, el candidato marca con los dedos a la altura que alcanza 

en esta posición. 

b) Ejecución: El candidato se separa 20 centímetros de la pared o aparato, salta tan alto como pueda y 

marca nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. 

c) Se acredita la distancia entre la marca hecha desde la posición de partida y la conseguida en el salto. 

 

Reglas: 

 

1º. Se pueden mover los brazos y flexionar el tronco y las rodillas, pero no se puede separar del 

suelo parte alguna de los pies antes de saltar. 

2º. Hay que realizar el salto con los dos pies a la vez. 

3º. Se permiten dos intentos, sólo a los aspirantes que hagan nulo el primero. 

 

3. Carrera (hombres y mujeres). 

 

Lugar: Pista de atletismo o lugar llano y de suelo compacto y liso. 

 

Explicación de la prueba de 400 metros lisos: 

 

a) Posición de salida: En pie. 

b) Ejercicio: Correr lo más rápido posible la distancia de 400 metros. 

c) Tomar el tiempo invertido. 

d) Sólo se permite un intento. 
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Tablas de función 

 

Edad sexo Flexiones Balón medicinal Salto vertical 
Carrera 

(400 metros) 

De 18 a 25 años 

Hombres 4 
 

55 cm 1'20'' 

Mujeres 
 

4,75 m 36 cm 1'35'' 

De 26 a 32 años 

Hombres 3 
 

50 cm 1'30'' 

Mujeres 
 

4,25 m 34 cm 1'45'' 

De 33 a 39 años 

Hombres 2 
 

45 cm 1'40'' 

Mujeres 
 

4,00 m 32 cm 2'00'' 

De 40 a 50 años 

Hombres 
 

7,00 m 40 cm 1'55'' 

Mujeres 
 

3,75 m 28 cm 2'15'' 

> 51 años 

Hombres 
 

6,50 m 35 cm 2'10'' 

Mujeres 
 

3,50 m 25 cm 2'25'' 

  

SEGUNDO EJERCICIO (CONOCIMIENTOS TEÓRICO-PRÁCTICOS) 

 

Consistirá en la contestación por escrito, en cincuenta minutos, a un cuestionario de ochenta preguntas, 

ajustadas al temario de la convocatoria. 

 

Este ejercicio se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario alcanzar un mínimo de cinco para aprobar. 
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Certificaciones en Calidad: 

 

EPÍGRAFE 11. EXENCIONES DE ACREDITACIÓN DE REQUISITOS:  
 

a) El requisito de no haber cumplido los cincuenta y cinco años de edad, establecido en la base 1.2. de la 

convocatoria, no se exigirá a los aspirantes a las especialidades de escoltas privados y/o vigilantes de explosivos 

que se encuentren ya habilitados como vigilantes de seguridad por haber superado pruebas de selección 

anteriores o por haber canjeado sus anteriores títulos-nombramientos, licencias, tarjetas de identidad o 

acreditaciones por la tarjeta de identidad profesional de vigilante de seguridad, regulada en la Orden 

INT/318/2011, de 1 de febrero, sobre personal de seguridad privada. 

 

b) El personal de seguridad privada que haya permanecido inactivo más de dos años y deba superar nuevas 

pruebas, y el que no haya canjeado sus anteriores títulos-nombramientos de Vigilantes Jurados, no necesitará 

acreditar la obtención del diploma o certificación establecido en el apartado j) de la base 1.2 de la presente 

convocatoria, ni se les exigirá el requisito de no haber cumplido cincuenta y cinco años, estando eximidos de 

acreditar la titulación a que se refiere el subapartado c) del apartado A) de la base 5.1 de la presente 

convocatoria. Sin embargo, sí será necesario que presente certificación de su habilitación anterior, expedida por 

la Unidad Central de Seguridad Privada, o por la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente. 

 

c) El requisito de no haber cumplido los cincuenta y cinco años de edad, establecido en la base 1.2 de la 

convocatoria, no se exigirá a los aspirantes a vigilantes de seguridad que bajo las denominaciones de guarda de 

seguridad, controlador u otras de análoga significación, hubiera venido desempeñando funciones de vigilancia y 

de control en el interior de inmuebles con anterioridad al día 31 de enero de 1996, lo que puede acreditarse 

mediante copia compulsada del contrato de trabajo o informe de vida laboral expedido por la Tesorería General 

de la Seguridad Social o cualquier otro documento que, a juicio del Tribunal, se estime acredita suficientemente 

aquella circunstancia. 

 

 

EPÍGRAFE 12. SUPERACIÓN DE LAS PRUEBAS 
 

Por Resolución de esta Secretaría de Estado se hará pública la relación de aspirantes que habiendo superado 

las pruebas son declarados aptos para la habilitación en el ejercicio de las correspondientes profesiones, previa 

expedición de la tarjeta de identidad profesional, que deberán solicitar antes de tres meses, transcurridos los 

cuales, deberán acreditar nuevamente los requisitos b) y d) de la base 5.1 A), y, en todo caso, transcurridos dos 

años sin solicitar la tarjeta de identidad profesional, deberán superar nuevas pruebas en el expediente que se 

instruya a instancia de los propios interesados o, en su caso, la habilitación múltiple a que se refiere el artículo 62 

del Reglamento de Seguridad Privada. 

 

Los interesados podrán conocer el contenido de dicha Resolución en los lugares y teléfonos que se citan en la 

base 2.3 de esta convocatoria. 

 

EPÍGRAFE 13. TEMARIO 
 

Contenidos mínimos de los módulos profesionales de formación previa: 

 

 Área Jurídica 

 Área Socio-Profesional 

 Área Técnico-Profesional 

 Área Instrumental 

 Área de Cultura Física 

 

Contenidos mínimos de los programas de formación específica: 

 

 Servicio de transporte de seguridad 

http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/temario-555#Área jurídica
http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/temario-555#Área socio-profesional
http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/temario-555#Área técnico-profesional
http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/temario-555#Área instrumental
http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/temario-555#Área de cultura física
http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/temario-555#Servicio de transporte de seguridad
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Certificaciones en Calidad: 

 Servicio de respuesta ante alarmas 

 Servicio de vigilancia en urbanizaciones, polígonos, transportes y espacios públicos 

 Servicio de vigilancia en centros comerciales 

 Servicio de vigilancia en centros hospitalarios 

 Servicio con aparatos de rayos X 

 Servicio de vigilancia en aeropuertos 

 Servicio de vigilancia en puertos 

 Servicio de vigilancia en buques 

 Servicio de vigilancia en instalaciones nucleares y otras infraestructuras críticas 

 Servicio de vigilancia con perros 

 Servicio de vigilancia en eventos deportivos y espectáculos públicos 

 Servicio de vigilancia en centros de internamiento y dependencias de seguridad 

 Servicio de vigilancia del patrimonio histórico y artístico 

  

  

CONTENIDOS MÍNIMOS DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES DE FORMACIÓN PREVIA 

  

ÁREA JURÍDICA 

 

Módulo de Derecho Constitucional: 

 

Tema 1. La Constitución Española, Estructura y características de la Constitución Española. Derechos y 

deberes fundamentales recogidos en la Constitución. Especial referencia a los derechos relacionados 

con la vida, la integridad, la libertad y la seguridad de las personas. 

 

Tema 2. La Unión Europea. El derecho derivado. Principales Instituciones de la Unión Europea. 

 

Módulo de Derecho Penal: 

 

Tema 1. La infracción penal: Definición y breve descripción de sus notas constitutivas. Dolo o 

imprudencia. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. El uso de 

instrumentos de defensa (incluidas armas de fuego) dentro de la legítima defensa, estado de necesidad, 

miedo insuperable, cumplimiento de un deber o ejercicio de un derecho, oficio o cargo. 

 

Tema 2. Las personas criminalmente responsables de los delitos y las faltas. 

 

Tema 3. Homicidio y sus formas. Lesiones. 

 

Tema 4. Delitos contra las libertades: Detenciones ilegales, secuestros, amenazas y coacciones. 

Violencia de género. 

 

Tema 5. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico: Robo, hurto, daños, receptación y otras 

conductas afines. 

 

Tema 6. Delitos de falsedades documentales. 

 

Tema 7. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de las libertades 

públicas garantizadas por la Constitución. 

 

Tema 8. Delitos contra la intimidad, el derecho a la imagen y la inviolabilidad del domicilio: Domicilio de 

personas jurídicas y establecimientos abiertos al público. Omisión del deber de socorro. 

 

http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/temario-555#Servicio de respuesta ante alarmas
http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/temario-555#Servicio de vigilancia en urbanizaciones, polígonos, transportes y espacios públicos
http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/temario-555#Servicio de vigilancia en centros comerciales
http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/temario-555#Servicio de vigilancia en centros hospitalarios  
http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/temario-555#Servicio con aparatos de rayos X  
http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/temario-555#Servicio de vigilancia en aeropuertos  
http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/temario-555#Servicio de vigilancia en puertos
http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/temario-555#Servicio de vigilancia en buques  
http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/temario-555#Servicio de vigilancia en instalaciones nucleares y otras infraestructuras críticas  
http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/temario-555#Servicio de vigilancia con perros  
http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/temario-555#Servicio de vigilancia en eventos deportivos y espectáculos públicos  
http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/temario-555#Servicio de vigilancia en centros de internamiento y dependencias de seguridad  
http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/temario-555#Servicio de vigilancia del patrimonio histórico y artístico  
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Certificaciones en Calidad: 

Tema 9. Delitos de atentado, resistencia y desobediencia a la Autoridad y sus agentes. 

 

Módulo de Derecho Procesal Penal: 

 

Tema 1. Noción de derecho procesal penal. La jurisdicción: concepto y competencia La denuncia. 

Concepto, elementos y obligación de denunciar: Delitos públicos y delitos no públicos. 

 

Tema 2. La detención: concepto y duración. Facultades atribuidas a este respecto por nuestro 

ordenamiento jurídico a las personas no revestidas de los atributos de agente de policía judicial. Especial 

referencia a lo que las leyes y jurisprudencia establecen respecto a cacheos y registros. Delito flagrante y 

persecución del delincuente. 

 

Tema 3. El personal de seguridad privada como auxiliar de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en el 

campo de la persecución de las infracciones penales: Pautas de actuación. Especial referencia a su 

labor en la preservación de instrumentos de prueba. 

 

Tema 4. Los derechos del detenido según nuestro ordenamiento jurídico y su tramitación por parte del 

sujeto activo de la detención. 

 

Módulo de Derecho Administrativo Especial: 

 

Tema 1. Autoridades competentes en materia de seguridad. Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 

Estado, de las Comunidades Autónomas, y de las Corporaciones Locales. Descripción elemental de su 

estructura y competencias. Normativa reguladora de la policía estatal y de las policías autonómicas. 

 

Tema 2. Ley de Seguridad Privada. Notas características. Servicios y actividades autorizados a las 

empresas de seguridad. Ley Orgánica 1/1992: aspectos penales y administrativos de la tenencia y 

consumo ilícito de drogas. 

 

Tema 3. Personal de seguridad privada: Clasificación, requisitos y procedimiento de habilitación. 

Funciones de los vigilantes de seguridad, vigilantes de explosivos y escoltas privados. Uniformidad, 

distintivos y armamento. Régimen sancionador. 

 

Tema 4. Protección de datos de carácter personal. Normativa básica reguladora. Especial referencia al 

tratamiento y custodia de las imágenes. 

 

Módulo de Derecho Laboral: 

 

Tema 1. Concepto de contrato laboral. Concepto de derecho de negociación colectiva. Derecho de 

huelga según el ordenamiento jurídico español: Limitaciones o restricciones en su ejercicio. 

 

Tema 2. El marco laboral en el sector de seguridad privada: El convenio laboral. 

 

Tema 3. Prevención de riesgos laborales. Normativa básica. Participación de los empresarios y 

trabajadores. Derechos y obligaciones. Formación. Consulta y participación de los trabajadores: Órganos 

de representación. 

 

Módulo de Práctica jurídica: 

 

Tema 1. Confección de documentos y escritos. Redacción de informes y partes diarios: Contenido. 

Redacción de informes de incidencias: Contenido y puntos esenciales de los mismos. 

Tema 2. Escritos de denuncia: Contenido y puntos esenciales. 
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Certificaciones en Calidad: 

  

ÁREA SOCIO-PROFESIONAL 

 

Tema 1.  Identificación. Técnicas de descripción de personas y cosas. Especial referencia a este 

respecto a la atención, percepción y memoria. 

 

Tema 2. Las relaciones humanas y la seguridad. El sentimiento de inseguridad. La actitud e imagen del 

vigilante de seguridad privada ante la seguridad e inseguridad. Técnicas de comunicación dirigidas a la 

resolución de conflictos. 

 

Tema 3. La deontología profesional. Ética y conducta del personal de seguridad privada. Las relaciones 

profesionales con: Personal protegido, medios de comunicación, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y 

público en general. 

 

Tema 4. Las relaciones profesionales en la empresa. Relaciones jerárquicas. Comunicación 

interpersonal: Tipos y factores modificantes. 

 

Tema 5. El autocontrol. El pánico y sus efectos. El miedo. El estrés. Técnicas de autocontrol. 

  

ÁREA TÉCNICO-PROFESIONAL 

 

Tema 1. La seguridad. Nociones generales. Seguridad individual y seguridad colectiva. La inseguridad. 

Inadaptación, marginalidad y delincuencia: clases de delincuencia. El sistema integral de seguridad. 

Teoría esférica de la seguridad. Zonas y áreas de seguridad. 

 

Tema 2. Los medios técnicos de protección (I). Elementos pasivos: La seguridad física. Sistemas de 

cierre perimetral. Muros, vallas, puertas, cristales blindados, esclusas y otros elementos. Fiabilidad y 

vulnerabilidad al sabotaje. 

 

Tema 3. Los medios técnicos de protección (II). Elementos activos: Seguridad electrónica. Detectores de 

interiores y exteriores. El circuito cerrado de televisión. Fiabilidad y vulnerabilidad al sabotaje. 

 

Tema 4. La central de control de alarmas. Organización y funciones. Los sistemas de control y alarmas. 

Concepto de alarma falsa y alarma real. Sistemas de verificación de las alarmas. Servicio de respuesta y 

de custodia de llaves. Procedimiento de reacción ante alarmas: El enlace con las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad. 

 

Tema 5. La autoprotección. Técnicas y procedimiento de autoprotección personal: En el trabajo, en el 

domicilio, en los desplazamientos, en otros lugares. 

 

Tema 6. La protección de edificios: En domicilios, establecimientos, grandes superficies y centros de 

concentración de masas por espectáculos públicos. 

 

Tema 7. El control de accesos. Finalidad. Organización: Medios humanos y materiales. Procedimiento de 

actuación: Identificación, autorización, tarjeta acreditativa y registro documental de acceso. 

 

Tema 8. La protección de polígonos industriales y urbanizaciones. Características de estas zonas. 

Rondas de vigilancia a pie y en vehículo. Recorridos y frecuencias. Procedimientos de actuación: 

Identificación de personas. 
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Certificaciones en Calidad: 

Tema 9. La protección de fondos, valores y objetos valiosos (I). El transporte de estos materiales: 

Características de los medios humanos y materiales. Medidas de seguridad antes, durante y después del 

servicio. Técnicas de protección. Ofensivas y defensivas. 

 

Tema 10. La protección de fondos, valores y objetos valiosos (II). Protección del almacenamiento. 

Recuento y clasificación. Medios técnicos empleados en cámaras acorazadas. 

 

Tema 11. La protección de pruebas e indicios. Procedimiento de protección. La recogida de pruebas e 

indicios con carácter excepcional. 

 

Tema 12. La falsificación de documentos y monedas. La falsificación de documentos: Documento 

nacional de identidad, pasaporte, carnet de conducir. La falsificación de monedas: Billetes de banco y 

monedas. 

 

Tema 13. La protección ante artefactos explosivos. Actuación ante amenaza de colocación de un 

artefacto explosivo. Planes de emergencia y evacuación. Concepto. Clases. El control de personal y 

objetos: Paquetería y correspondencia. Control y requisa de vehículos. 

 

Tema 14. Colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

  

ÁREA INSTRUMENTAL 

 

Tema 1. Los sistemas de comunicación. Las telecomunicaciones. Los radioteléfonos. El teléfono. El 

telefax. Introducción a las redes informáticas y tipos. Los navegadores Web: Conocimiento básico. El 

correo electrónico. 

 

Tema 2. Partes y funciones básicas de un ordenador. Los sistemas operativos: Definición y conocimiento 

básico. Aplicaciones informáticas: tratamiento de texto, hoja de cálculo, bases de datos. 

 

Tema 3. Medios de detección. La utilización de detectores de metales, explosivos y elementos 

radiactivos. Manejo y precauciones. 

 

Tema 4. La protección contra incendios. Sistemas de detección: Detectores y avisadores. Mecanismo de 

extinción de incendios. Agentes extintores. Mangueras. Extintores. Prácticas de manejo de mangueras y 

extintores. 

 

Tema 5. Técnicas de primeros auxilios (I). Concepto. Contenido de las técnicas. Limitaciones. Concepto 

de urgencia. Orden de prioridad para la asistencia. El control de hemorragia. Técnica de respiración 

artificial y reanimación cardiovascular. El desfibrilador externo semiautomático. 

 

Tema 6. Técnicas de primeros auxilios (II). El traslado de heridos: A pie, en camilla y en vehículos. 

Primeras actuaciones en caso de accidente con traumatismos: Craneoencefálico, torácicos, 

abdominales, de columna vertebral, fracturas y luxaciones. 

 

Tema 7. La preparación física. Entrenamiento para superar las pruebas de: Flexión de brazos en 

suspensión pura, lanzamiento de balón medicinal, salto vertical y carrera (400 metros). 

 

Tema 8. La defensa personal (I). Fundamentos. Posiciones fundamentales de defensa, ataque y 

desplazamientos. Técnicas de bloqueo y percusión. Técnicas de luxación: Muñeca, codo y hombro. 

 

Tema 9. La defensa personal (II). Defensa contra los ataques a órganos de frente, espalda y brazos. Las 

estrangulaciones. Defensa contra ataques de puño y pierna. 
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Certificaciones en Calidad: 

 

Tema 10. La defensa personal (III). Defensa contra arma blanca y arma de fuego. Reducciones. 

Cacheos y esposamientos. 

 

Tema 11. Técnicas de empleo de la defensa. Característica de la defensa. Casuística de su utilización. 

 

Tema 12. Armamento. Armas reglamentarias para su utilización por el vigilante de seguridad. Estudio de 

las armas reglamentarias. Cartuchería y munición. Conservación y limpieza. Su tratamiento en el 

Reglamento de Armas. 

 

Tema 13. Normas de seguridad en el manejo de armas. Generales y específicas. El principio de 

proporcionalidad. 

 

Tema 14. Tiro de instrucción. Prácticas de fuego real y/o de fogueo o en simulador homologado, con las 

armas reglamentarias. 

  

ÁREA DE CULTURA FÍSICA 
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Certificaciones en Calidad: 

CONTENIDOS MÍNIMOS DE LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN ESPECÍFICA 

  

SERVICIO DE TRANSPORTE DE SEGURIDAD 

 

Tema 1. Normativa específica. Ley 23/92, de Seguridad Privada. Real Decreto 2364/1994, Reglamento 

de Seguridad Privada. Orden INT/314/2011 de 1 de febrero. Vigilantes de seguridad para el transporte 

de fondos. 

 

Tema 2. Funciones de los vigilantes de seguridad de transportes de fondos, antes, durante y al finalizar 

el servicio. Reglas generales del servicio. Funciones específicas en las diferentes fases. 

 

Tema 3. Medios materiales y técnicos para el desarrollo del servicio. Vehículos blindados: 

características. Técnicas de conducción. Normas de tráfico. Medidas de prevención: técnicas defensivas, 

técnicas ofensivas. Armamento: Clases de armas autorizadas, características y manejo. 

 

Tema 4. Operativa de servicio. Medidas de seguridad generales. Actuación de la delincuencia sobre 

estos transportes: Delincuencia organizada, grupos terroristas. El robo en centros de depósito y el asalto 

a vehículos de transportes. La conducta humana ante situaciones de emergencia. 

 

Tema 5. El transporte transfronterizo de euros por carretera. 

 

Tema 6. El transporte de obras de arte, antigüedades y objetos preciosos. Especiales características de 

este tipo de transportes. Utilización de vehículos especiales. La escolta de protección del transporte. 

 

Tema 7. Colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

  

SERVICIO DE RESPUESTA ANTE ALARMAS 

 

Tema 1. Normativa de aplicación: Especial referencia a la Orden INT/316/2011 de 1 de febrero. 

Definición, características y particularidades: Servicio de respuesta y de custodia de llaves. 

 

Tema 2. Procedimientos de verificación de las alarmas: Secuencial, mediante vídeo, mediante audio, y 

verificación personal. 

 

Tema 3. Alarma confirmada por medios técnicos: actuación del servicio de custodia de llaves. 

Actuaciones del servicio de acuda para la verificación personal de las alarmas. Alarma confirmada, 

alarma no confirmada: diversos tipos de señales a gestionar. 

 

Tema 4. Procedimiento de actuación ante una alarma real. Acercamiento y entrada al lugar. Supuestos 

en que procede la detención, cacheo y esposamiento: Su correcta realización. 

 

Tema 5. Sistemas de alarma móviles. Procedimiento de actuación. 

 

Tema 6. Colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

  

SERVICIO DE VIGILANCIA EN URBANIZACIONES, POLÍGONOS, TRANSPORTES Y ESPACIOS PÚBLICOS 

 

Tema 1. Características propias de estos entornos. Zonas y áreas de seguridad. Centro de control. 

Operativa ante instalaciones con sistema de alarma. Actuación ante otras situaciones de emergencia. 

Tipos de delincuencia y medios de ejecución más frecuentes: Delincuentes comunes, delincuentes 

organizados, delincuentes violentos y delincuentes juveniles. 
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Certificaciones en Calidad: 

Tema 2. Técnicas de comunicación interpersonal. Conductas antisociales. Técnicas de control de masas. 

El estrés y el control del miedo. 

 

Tema 3. Intervención de los vigilantes de seguridad. Clases de intervención: preventivas, reactivas, 

asistenciales, etc. Intervenciones diurnas y nocturnas. Intervenciones con armas de fuego y con perros. 

Factores a tener en cuenta para una correcta intervención y procedimientos de actuación. 

 

Tema 4. La patrulla y la vigilancia móvil. Observación y conocimiento del medio. Tipos de patrulla. 

Especial consideración de la patrulla motorizada. Normas de realización y corrección de situaciones 

anómalas. 

 

Tema 5. Identificación de personas. Principios y técnicas de identificación: la memoria, descripción de 

personas y elementos complementarios. 

 

Tema 6. La detención. Concepto. Supuestos en los que procede la detención y limitaciones. Forma de 

realizar la detención. Registros, esposamientos y cacheos: supuestos en que procede y forma de 

realizarlos. La detención en la normativa de seguridad privada y su aplicación por el vigilante de 

seguridad. La detención ilegal. 

 

Tema 7. Procedimientos de actuación ante situaciones concretas. Intervenciones sobre vehículos. 

Actuación en accesos incontrolados y ante intrusiones no autorizadas. Actuación en supuestos de 

incendio, inundación, amenazas telefónicas, descubrimiento paquetes sospechosos. 

 

Tema 8. Comunicación con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. La denuncia. Concepto y clases de 

denuncia. Excepciones al deber de denuncias. Forma de realizar la denuncia. Órganos competentes en 

materia de denuncia. Aspectos operativos. 

 

Tema 9. Prevención de riesgos laborales. Función de vigilancia de seguridad, servicios, escenarios y 

peligros asociados. Medidas preventivas específicas: persecución, detención, cacheo, traslado de 

detenidos, trabajo con perros. Obligaciones de los vigilantes de seguridad armados. Técnicas de 

primeros auxilios. 

 

Tema 10. Colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

  

SERVICIO DE VIGILANCIA EN CENTROS COMERCIALES 

 

Tema 1. Base normativa. Estudio y técnicas de actuación ante riesgos específicos: robos, hurtos, 

agresiones, actos de vandalismo. Tipos de servicios: Control de accesos, rondas interiores, custodia de 

llaves, central receptora de alarmas. 

 

Tema 2. Técnicas de comunicación. Comunicación profesional con clientes: conceptos básicos de 

comunicación, identificación, percepción, comunicación asimétrica profesional/cliente, empatía, 

asertividad. Comunicación táctica con emisoras, Comunicación telefónica: ayudas externas, llamadas 

maliciosas. Comunicación con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: solicitud de presencia policial. 

Denuncias. Detenciones hostiles: comunicación táctica, recomendaciones para el control de masas. 

Normas de trato con personas con discapacidad. 

 

Tema 3. Técnicas de primeros auxilios. Resucitación cardiopulmonar. Maniobra de Heimlich. Epilepsia. 

Contención de hemorragias y vendajes. Manejo básico de desfibriladores. 
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Certificaciones en Calidad: 

Tema 4. Actuación en caso de incendio. Utilización de extintores, bocas de incendio equipadas e 

hidratantes. Orientación en supuestos de escasa visibilidad. Rescate de personas y arrastres. Utilización 

de equipos autónomos de respiración. Técnicas de evacuación 

 

Tema 5. Patrullaje con coches y motocicletas. Técnicas de conducción. Control de vehículos en accesos, 

viales y aparcamientos. 

 

Tema 6. Colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

  

SERVICIO DE VIGILANCIA EN CENTROS HOSPITALARIOS 

 

Tema 1. La seguridad en Centros Hospitalarios. Características generales. Zonas y áreas de seguridad. 

Protección de edificios. Análisis de riesgos y amenazas. 

 

Tema 2. Características del servicio de seguridad. Sala de control. Áreas controladas. Circuito cerrado 

de vigilancia. Sistemas de almacenamiento digital de imágenes. Cerramiento y control de dependencias. 

 

Tema 3. Organización de la seguridad y procedimiento de actuación. Control de accesos de personas. 

Control de vehículos. Estacionamientos exteriores. Control de llaves. Control de paquetería y 

mercancías. Control de sistemas de seguridad. Actuación ante riesgos excepcionales: intrusión en área 

restringida. Intrusión en un área vital. 

 

Tema 4. Medidas preventivas ante situaciones de emergencia. Tipos de emergencia. Actuación ante 

mensajes de alerta y alarma. Planes de evacuación. Prioridades en la evacuación. El comportamiento 

humano en situaciones de emergencia. 

 

Tema 5. Prevención de riesgos laborales. Áreas hospitalarias. Especial consideración a la exposición a 

contaminantes químicos, biológicos o radiológicos. 

 

Tema 6. Colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

  

SERVICIO CON APARATOS DE RAYOS X 

 

Tema 1. Normativa reguladora. Instalaciones radiactivas. Principios de actuación. Inspecciones de 

pasajeros. 

 

Tema 2. El manejo de máquinas de rayos X: Normas de seguridad, precauciones Secuencia de 

funcionamiento: Encendido, procedimiento de arranque, funcionamiento, el zoom, optimización de la 

imagen 

 

Tema 3. Arco detector de metales: Principios de funcionamiento. Parámetros característicos de los 

detectores de metales. Instrucciones básicas de manejo. Responsabilidades del operador. 

 

Tema 4. Detector manual de metales. Detectores de metales utilizados para la revisión de seguridad: 

Procedimiento de inspección de personas. Procedimiento del área de revisión. 

 

Tema 5. Prevención de riesgos laborales. Exposición accidental a radiaciones ionizantes: Escáner. 

Planes de emergencia y evacuación. 

 

Tema 6. Colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
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Certificaciones en Calidad: 

SERVICIO DE VIGILANCIA EN AEROPUERTOS 

 

Tema 1. Introducción a la seguridad aeroportuaria. Normativa nacional e internacional en materia de 

seguridad de Aviación Civil. 

 

Tema 2. El trabajo de seguridad en el aeropuerto. Competencias de las FF.CC.SS. y la seguridad 

privada. Supervisión de las tareas de seguridad. Estructura de seguridad en los aeropuertos: zonas de 

seguridad. Procedimientos de notificación de incidentes. 

 

Tema 3. Controles acceso de personas y vehículos: Medios técnicos utilizados. Riesgos derivados del 

acceso de personas y vehículos sin ser inspeccionados. Procedimientos operativos para control de 

acceso en personas y vehículos. Exenciones a la inspección: categorías especiales de pasajeros. 

Procedimientos para el tratamiento de irregularidades e incidentes. 

 

Tema 4. Control de seguridad de equipaje y pertenencias. Riesgos derivados del equipaje y pertenencias 

no controlados. Normativa y procedimientos. Reconocimiento de artículos prohibidos que puedan estar 

contenidos, escondidos o camuflados en el equipaje o en las pertenencias. Restricciones al transporte de 

líquidos. Criterios para la inspección manual del equipaje de mano. Requisitos de inspección mediante 

RX convencional, EDS o sistemas multinivel. Procedimiento de inspección de equipaje especial. 

Procedimientos de inspección de animales. Procedimiento de inspección de equipaje no acompañado. 

Excepciones a la inspección y otros controles del equipaje. Procedimientos alternativos para casos de no 

disponibilidad o fallo en los equipos de seguridad. 

 

Tema 5. Control y protección de correo y material de compañías aéreas, provisiones de a bordo y los 

suministros de aeropuerto. Normativa de referencia y actores implicados. Sistemas de precintado de 

camiones y contenedores de suministros, provisiones y material de limpieza. Control de precintos. 

Procedimientos de inspección de correo y material de compañías aéreas, provisiones de a bordo y los 

suministros de aeropuerto. 

 

Tema 6. Patrullaje y vigilancia. Normativa de referencia. Barreras físicas involucradas en la zonificación y 

perímetro del aeropuerto. Medios técnicos de vigilancia. Localización de los puntos vulnerables del 

aeropuerto. Procedimientos de patrulla y registro de edificios e instalaciones. Procedimientos operativos 

para el tratamiento de irregularidades e/o incidentes. 

 

Tema 7. Colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

  

SERVICIO DE VIGILANCIA EN PUERTOS 

 

Tema 1. Puertos marítimos: Concepto, características y clases. Descripción funcional de las operaciones 

que se realizan en un puerto: Agentes intervinientes: Organismos Oficiales. 

 

Tema 2. La protección marítima de los puertos. Código internacional para la protección de los buques y 

de las instalaciones portuarias. Sistema de seguridad público: distribución territorial y material de 

competencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en materia de seguridad. 

 

Tema 3. La protección de las instalaciones portuarias. Bienes e infraestructuras a proteger. Identificación 

de los puntos vulnerables. Organización y ejecución de las tareas de protección y vigilancia de la 

instalación portuaria: Acceso, equipaje, y mercancías. Zonas restringidas. 

 

Tema 4. Mercancías peligrosas. Explosivos. Gases: Comprimidos, licuados o disueltos a presión. 

Sustancias inflamables. Sustancias tóxicas e infecciosas. Materiales radiactivos. Otras sustancias 

peligrosas. 
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Certificaciones en Calidad: 

 

Tema 5. Planes de emergencia y normas de seguridad técnico industrial. Primera respuesta ante 

vertidos contaminantes en aguas portuarias. 

 

Tema 6. Planificación actual de la seguridad en las instalaciones portuarias. Detectores periféricos. 

Detectores por láser. Cables microfónicos. Nuevos detectores de doble tecnología para exteriores. 

Dispositivos anti-atraco. Tipos señales de alarma y respuestas a las mismas. 

 

Tema 7. Colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

  

SERVICIO DE VIGILANCIA EN BUQUES 

 

Tema 1. Nomenclatura naval en las comunicaciones: alfabeto internacional, PMR y VHF, código Morse. 

 

Tema 2. Nociones básicas de navegación. Vida a bordo: vigilancia, zafarrancho de combate. 

 

Tema 3. Supervivencia en el mar: rescate y técnicas de natación. Curas y primeros auxilios en entornos 

marítimos. 

 

Tema 4. Plan general de protección de un buque: Medidas activas y pasivas. Protocolos de 

identificación, reconocimiento y respuesta ante amenazas en buques y escalado de fuerza. 

 

Tema 5. Procedimientos ante ataques piratas. Normas de coordinación. Armamento. 

 

Tema 6. Armamento. Armas de guerra a utilizar en estos servicios. Estudio de las armas. Cartuchería. 

Conservación y limpieza. 

 

Tema 7. Prevención de riesgos laborales. Normativa básica. Riesgos específicos. 

 

Tema 8. Colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

  

SERVICIO DE VIGILANCIA EN INSTALACIONES NUCLEARES Y OTRAS INFRAESTRUCTURAS CRÍTICAS 

 

Tema 1. Normativa básica. Legislación infraestructuras críticas. Funciones y principios de actuación de 

los vigilantes de seguridad. Principios básicos de seguridad: medios pasivos, medios activos. 

 

Tema 2. Análisis de riesgos. Riesgos en instalaciones estratégicas. Riesgos naturales. Atentados 

terroristas. Ataques antisociales. 

 

Tema 3. Actuación en el interior y en el exterior de las instalaciones. Sistemas de seguridad. Centro de 

mando y control. Videovigilancia. Técnicas de autoprotección. Refugios NRBQ. Pijamas de seguridad 

para VIP's. 

 

Tema 4. Técnicas de comunicación. Psicología criminal y conductas antisociales. Técnicas de control de 

masas. El estrés y el control del miedo: Comportamiento en situación de presión o amenaza. 

 

Tema 5. Protección radiológica. Medios y equipos de autoprotección. Medidas de emergencia y 

protección de riesgos laborales. 

 

Tema 6. Control de accesos a lugares de especial protección. Identificación de documentos. Búsqueda y 

localización de explosivos. Inspección de mercancías y vehículos. 
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Certificaciones en Calidad: 

Tema 7. Planes de Seguridad del Operador. Planes Específicos de infraestructuras críticas. Planes de 

Apoyo Operativo de actuación con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

 

Tema 8. Planes de protección física de las instalaciones. Factores que afectan a los sistemas de 

protección física. Planes de actuación ante contingencias previsibles. Áreas de especial protección y 

vigilancia. 

 

Tema 9. Protección contra incendios. Primeros auxilios. 

 

Tema 10. Colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

  

SERVICIO DE VIGILANCIA CON PERROS 

 

Tema 1. El perro. Introducción. Orígenes e historia. Razas. Posibilidades de empleo. 

 

Tema 2. El adiestramiento. Instintos, estímulos. Condicionamientos. Jerarquía. El aprendizaje en el 

perro. Tipos de aprendizaje aplicados al adiestramiento. 

 

Tema 3. El guía canino o adiestrador. Cualidades necesarias. Proceso de selección de un guía. 

 

Tema 4. Reglas básicas del adiestramiento. Conocimiento del material y de su manejo para el 

adiestramiento y medios auxiliares. Obediencia y órdenes de mando. Procedimientos de seguridad en el 

manejo de perros. 

 

Tema 5. El perro de defensa y seguridad. Características. Razas principales. Posibilidades de empleo. 

Fases del adiestramiento de esta clase de perros: toma de contacto, trabajo de confianza, obediencia 

básica, fases de ladrido y mordida, enfrentamiento y suelta a la orden, cacheo y conducción, ataque con 

bozal. 

 

Tema 6. El perro de búsqueda y detección de sustancias explosivas. Posibilidades de empleo. Fases del 

adiestramiento de esta clase de perros. Descripción de las condiciones de la búsqueda y detección de 

sustancias explosivas. Identificación y aplicación de técnicas de búsqueda. 

 

Tema 7. Cuidados básicos. Alimentación. Principales enfermedades y primeros auxilios. Zoonosis. 

Documentación sanitaria obligatoria. Responsabilidad penal y civil. Prevención de riesgos laborales. 

 

Tema 8. Colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

  

SERVICIO DE VIGILANCIA EN EVENTOS DEPORTIVOS Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 

Tema 1. Normativa reguladora de eventos deportivos y espectáculos públicos. Legislación sobre planes 

de autoprotección y emergencias. Legislación en prevención de riesgos laborales. 

 

Tema 2. La seguridad en eventos deportivos. Características del servicio. Unidad de Control Operativo y 

circuito cerrado de televisión. El coordinador de seguridad. Funciones de los vigilantes de seguridad y del 

personal auxiliar. 

 

Tema 3. El trabajo de seguridad en eventos deportivos y espectáculos públicos. Procedimientos 

operativos de actuación: control de accesos, control de permanencia y expulsión de asistentes. 

 

Tema 4. Concepto, características y tipos de masas. 
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Certificaciones en Calidad: 

Tema 5. Especial consideración a situaciones críticas: avalanchas, invasiones de campo, evacuaciones, 

incendios. 

 

Tema 6. Actuaciones de especial consideración: consumo de estupefacientes y consumo de alcohol por 

parte de espectadores. Presencia de grupos radicales. 

 

Tema 7. Las habilidades sociales. La conducta asertiva. Empatía y escucha activa. Autocontrol y gestión 

del estrés. 

 

Tema 8. Especial consideración a uniformidad, elementos de protección y defensa y armamento. 

 

Tema 9. Técnicas de primeros auxilios. 

 

Tema 10. Colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

  

SERVICIO DE VIGILANCIA EN CENTROS DE INTERNAMIENTO Y DEPENDENCIAS DE SEGURIDAD 

 

Tema 1. Vigilancia en centros penitenciarios: Normativa reguladora. 

 

Tema 2. Vigilancia en Centros de Estancia Temporal de Inmigrantes (CETI's): Normativa reguladora. 

 

Tema 3. Vigilancia en Centros de Menores: Normativa reguladora. 

 

Tema 4. Vigilancia en dependencias de seguridad: Normativa reguladora. 

 

Tema 5. Especial referencia al control de accesos, al control de cámaras de CCTV y a la vigilancia 

perimetral en estas instalaciones. 

 

Tema 6. Colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

  

SERVICIO DE VIGILANCIA DEL PATRIMONIO HISTÓRICO Y ARTÍSTICO 

 

Tema 1. Vigilancia en museos, salas de exposiciones o subastas y galerías de arte. 

 

Tema 2. Depósito de obras de arte. 

 

Tema 3. Transporte de obras de arte. 

 

Tema 4. Medidas de seguridad aplicables. 

 

Tema 5. Normativa reguladora del patrimonio histórico y artístico. 

 

Tema 6. Especial referencia al control de accesos y de cámaras de CCTV. 

 

Tema 7. Colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
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Certificaciones en Calidad: 

 

EPÍGRAFE 14. HABILITACIÓN 
 
Los que hayan sido declarados aptos en las indicadas pruebas, para obtener la habilitación deberán solicitar la 

expedición de la tarjeta de identidad profesional correspondiente, que deberán solicitar antes de los tres meses, 

transcurridos los cuales deberán acreditar nuevamente los requisitos b) y d) del apartado "Acreditación de 

requisitos"
6
, y en todo caso, transcurridos dos años sin solicitar la tarjeta de identidad profesional deberán 

superar nuevas pruebas, en el expediente que se instruya a instancia de los interesados o, en su caso, la 

habilitación múltiple a que se refiere el artículo 62
7
 del Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Seguridad Privada. 

 

A tal efecto deberán cumplimentar el modelo de solicitud, acompañado de: 

 

 Dos fotografías, formato carné. 

 

 Justificante acreditativo de haber realizado el ingreso de la tasa por habilitación de vigilante de 

seguridad, con arreglo al modelo oficial, a favor del Tesoro Público, en las entidades bancarias o Cajas 

de Ahorro colaboradoras, cuenta restringida de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. El citado 

impreso será facilitado en las Comisarías de Policía y deberá ser cumplimentado con los datos 

correspondientes, señalando como tarifa aplicable la séptima. 

 

EPÍGRAFE 15. FUNCIONES 
 

Los vigilantes de seguridad sólo podrán desempeñar las siguientes funciones: 

 

 Ejercer la vigilancia y protección de bienes muebles e inmuebles, así como la protección de las personas 

que puedan encontrarse en los mismos. 

 Efectuar controles de identidad en el acceso o en el interior de inmuebles determinados, sin que en 

ningún caso puedan retener la documentación personal. 

 Evitar la comisión de actos delictivos o infracciones en relación con el objeto de su protección. 

                                                 
6 b.-  Certificado original de antecedentes penales, expedido por el Registro Central de Penados para los españoles y extranjeros 

residentes en España, y documento original y equivalente que surta los mismos efectos para los solicitantes extranjeros no 

residentes. 

Estarán exentos de presentar este certificado los españoles y extranjeros residentes en España que en su instancia hayan 

autorizado expresamente a la División de Formación y Perfeccionamiento de la Dirección General de la Policía su petición de o ficio 

al Registro Central de Penados. 

 

d.- Informe original de aptitud psicofísica necesaria para prestar servicios de seguridad privada, que habrá de obtenerse en la 

forma prevenida en el Real Decreto 2487/1998, de 20 de noviembre y en la Orden de 14 de enero de 1999 del Ministerio del 

Interior. 

 
7 Artículo 62. Habilitación múltiple. 

Sin perjuicio de las incompatibilidades prevenidas en la Ley y en el presente Reglamento, el personal de seguridad privada podrá 

obtener habilitación para más de una función o especialidad y poseer en consecuencia las correspondientes tarjetas de identidad 

profesional. 

El personal de seguridad privada que ya se encuentre diplomado o habilitado como vigilante de seguridad o como guarda 

particular del campo, para la obtención de diplomas o de habilitaciones complementarias, únicamente necesitará recibir la 

formación y/o, en su caso, superar las pruebas correspondientes a los módulos de formación profesional que sean propios del 

nuevo diploma o habilitación que deseen obtener, excluyéndose en consecuencia los relativos a la formación o a la habilitación 

que anteriormente hubieran adquirido. 

Asimismo, a efectos de las habilitaciones complementarias a que se refiere el párrafo anterior, al personal que ya se encuent re 

habilitado como vigilante de seguridad o como guarda particular del campo, no le será aplicable el requisito de no haber cumplido 

cuarenta, o, en su caso, cuarenta y cinco años de edad. (Párrafos añadidos por el Real Decreto 938/1997, de 20 de 

junio)  

 

http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/acreditacion-de-requisitos-556
http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/acreditacion-de-requisitos-556
http://www.interior.gob.es/normativa-89/reales-decretos-1275/real-decreto-2364-1994-de-9-de-diciembre-1448#art62
http://www.interior.gob.es/normativa-89/reales-decretos-1275/real-decreto-2487-1998-de-20-de-noviembre-1452
http://www.interior.gob.es/normativa-89/ordenes-generales-1277/orden-de-14-de-enero-de-1999-1456


 

    

 

CURSO VIGILANTES DE SEGURIDAD V13.0.0  Página 41 de 51 

C/ Rayo, 12  (Edificio Santa María)  28904  GETAFE  Madrid 

Tel: 91 696 69 44 (6 Líneas)  Fax: 91 665 24 05 

www.asm-formacion.es 
 

©
 A

ca
d

em
ia

 S
a

n
ta

 M
a

rí
a

. 
T

o
d

o
s 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

re
se

rv
a

d
o

s.
 

C/ Rayo, 12  (Edificio Santa María)  28904  GETAFE  Madrid 

Tel: 91 696 69 44 (6 Líneas)  Fax: 91 665 24 05 

Certificaciones en Calidad: 

 Poner inmediatamente a disposición de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a los 

delincuentes en relación con el objeto de su protección, así como los instrumentos, efectos y pruebas de 

los delitos, no pudiendo proceder al interrogatorio de aquéllos. 

 Efectuar la protección del almacenamiento, recuento, clasificación y transporte de dinero, valores y 

objetos valiosos. 

 Llevar a cabo, en relación con el funcionamiento de centrales de alarma, la prestación de servicios de 

respuesta de las alarmas que se produzcan, cuya realización no corresponda a las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad. 

 Deberán seguir las instrucciones que, en el ejercicio de sus competencias, impartan los responsables de 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, siempre que se refieran a las personas y bienes de cuya 

protección y vigilancia estuviesen encargados los vigilantes, colaborando con aquéllos en casos de 

suspensión de espectáculos, desalojo o cierre provisional de locales y, en general, dentro de los locales 

o establecimientos en que presten su servicio, en cualquier situación en que sea preciso para el 

mantenimiento y restablecimiento de la seguridad ciudadana. 

 

EPÍGRAFE 16. ACCESO A INMUEBLES 
 

En los controles de acceso o en el interior de los inmuebles de cuya vigilancia y seguridad estuvieran 

encargados, los vigilantes de seguridad podrán realizar controles de identidad de las personas y, si procede, 

impedir su entrada sin retener la documentación personal. 

 

Además, en su caso, tomarán nota del nombre, apellidos y número del Documento Nacional de Identidad o 

documento equivalente de la persona identificada, objeto de la visita y lugar del inmueble a que se dirige, 

dotándola, cuando así se determine en las instrucciones de seguridad propias del inmueble, de una credencial 

que le permita el acceso y circulación interior, debiendo retirarla al finalizar la visita. 

 

EPÍGRAFE 17. TARJETA DE IDENTIDAD PROFESIONAL 
 

La tarjeta de identidad profesional del personal de seguridad privada tendrá las características que se determinan 

en el Anexo V de la Orden INT/318/2011, de 01 de febrero, sobre Personal de Seguridad Privada.   

 

La tarjeta de identidad profesional incluirá las habilitaciones para las que el titular se encuentre autorizado. 

Tendrá un período de validez de diez años, a contar desde la fecha de su expedición, sin perjuicio de la 

necesidad de obtención de duplicados cuando se hubiere perdido, sustraído o deteriorado de modo que sea 

difícil la identificación.  

 

Esta tarjeta de identidad profesional será personal e intransferible y servirá para acreditar la condición del titular 

en los casos y circunstancias en que el ejercicio de su función lo requiera y siempre que le sea exigida por los 

ciudadanos, la Autoridad o sus Agentes.  

 

EPÍGRAFE 18. CARTILLA PROFESIONAL.  
 

La cartilla profesional de los vigilantes de seguridad y guardas particulares del campo se ajustará a las 

características que se determinan en el anexo VI de la de la Orden INT/318/2011, de 01 de febrero, sobre 

Personal de Seguridad Privada.   

 

La cartilla profesional se entregará con la tarjeta de identidad profesional y la Jefatura Superior de Policía o 

Comisaría Provincial correspondiente, o, en su caso, la Comandancia de la Guardia Civil, sellará la primera hoja.  

 

Las anotaciones de las altas y bajas se efectuarán por las empresas en el momento en que se produzcan, salvo 

las relativas a las de los guardas particulares del campo y sus especialidades no integrados en empresas, que 
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las efectuarán las personas físicas o jurídicas contratantes o los propios guardas, de darse el caso de desarrollar 

su función por cuenta propia, cumplimentándose las de los cursos de formación permanente por los centros de 

formación o responsable policial correspondiente, y las relativas a las menciones honoríficas, por la Jefatura 

Superior de Policía, Comisaría Provincial o Comandancia de la Guardia Civil correspondiente, o por los órganos o 

unidades centrales respectivos.  

 

En el caso de prestar servicios, simultáneamente, en varias empresas de seguridad, la cartilla deberá ser 

cumplimentada en los apartados de altas y bajas y sellada por todas ellas, y permanecerá en custodia en la 

empresa cuyo contrato sea de mayor jornada o, en su caso, en la que tenga mayor antigüedad.  

 

Cuando finalice la relación laboral, la empresa de seguridad entregará la cartilla a su titular, permaneciendo ésta 

bajo su custodia hasta el momento de su entrega a la nueva empresa que le contrate.  

 

En el supuesto de guardas particulares del campo y sus especialidades, no integrados en empresas de 

seguridad, la referida cartilla permanecerá en su poder durante la relación contractual con las personas físicas o 

jurídicas contratantes.  

 

 

EPÍGRAFE 19. ARMAS DE FUEGO, MEDIOS DE DEFENSA Y DISTINTIVOS 
 

Para poder prestar servicios con armas, los vigilantes de seguridad habrán de obtener licencia C en la forma 

prevenida en el Reglamento de Armas. 

 

Dicha licencia tendrá validez exclusivamente para la prestación del servicio de seguridad, en los supuestos 

determinados en el aludido Reglamento de Seguridad Privada. Carecerá de validez cuando su titular no se 

encuentre realizando servicios; podrá ser suspendida temporalmente por falta de realización o por resultado 

negativo de los ejercicios de tiro regulados en el Reglamento de Seguridad Privada; y quedará sin efecto al cesar 

aquél en el desempeño del puesto en razón del cual le hubiera sido concedida, cualquiera que fuera la causa del 

cese.  

 

El arma reglamentaria de los vigilantes de seguridad, en los servicios que hayan de prestarse con armas, será el 

revólver calibre 38 especial de cuatro pulgadas. 

 

Cuando esté dispuesto el uso de armas largas, utilizarán la escopeta de repetición del calibre 12/70, con 

cartuchos de 12 postas comprendidos en un taco contenedor.  

 

Cuando en el servicio a prestar por los Vigilantes de Seguridad, concurran circunstancias extraordinarias que 

impidan o desaconsejen el uso de estas armas, podrá utilizarse el arma larga rayada de repetición, concebida 

para usar con cartuchería metálica apta para su utilización con arma corta, de calibre 6'35 , 7'65, 9 mm. corto, 9 

mm. parabellum ó 9 mm. largo, previa autorización de la Dirección General de la Policía, que resolverá teniendo 

en cuenta el informe de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, y valorando las 

circunstancias concurrentes. 

 

Los vigilantes de seguridad portarán la defensa reglamentaria en la prestación de su servicio, salvo cuando se 

trate de la protección del transporte y distribución de monedas y billetes, títulos-valores, objetos valiosos o 

peligrosos y explosivos.   

 

La defensa reglamentaria de los vigilantes de seguridad será de color negro, de goma semirrígida y de 50 

centímetros de longitud; y los grilletes serán de los denominados de manilla. 
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Cuando en el ejercicio de sus funciones hayan de proceder a la detención e inmovilización de personas para su 

puesta a disposición de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, el jefe de seguridad podrá disponer el uso de 

grilletes. 

 

En buques mercantes y buques pesqueros que naveguen bajo bandera española en aguas en las que exista 

grave riesgo para la seguridad de las personas o de los bienes, o para ambos, los vigilantes de seguridad privada 

podrán portar y usar armas de guerra para la prestación de servicios de protección de personas y bienes, 

previniendo y repeliendo ataques, con las características, en las condiciones y con los requisitos que se 

determinan en la Orden PRE/2914/2009, de 30 de octubre. 

 

Previa solicitud de la empresa de seguridad, la Dirección General de la Policía podrá autorizar la sustitución o 

complemento de la defensa reglamentaria por otras armas defensivas, siempre que se ajusten a lo prevenido en 

el Reglamento de Armas.  De igual manera, podrá autorizar la utilización de otros elementos defensivos, para su 

uso en acontecimientos o servicios que, por sus condiciones de desarrollo, lo requieran. 

 

Las funciones de los vigilantes de seguridad únicamente podrán ser desarrolladas vistiendo el uniforme y 

ostentando el distintivo del cargo que sea preceptivo, los cuales no podrán confundirse con los de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad. 

 

Los vigilantes no podrán vestir el uniforme ni hacer uso de sus distintivos fuera de las horas y lugares del servicio 

y de los ejercicios de tiro. 

 

EPÍGRAFE 20. ACTUACIONES EN EL EXTERIOR DE INMUEBLES 
 

Los vigilantes sólo podrán desempeñar sus funciones en el interior de los edificios o de los inmuebles de cuya 

vigilancia y seguridad estuvieran encargados, salvo en los siguientes casos: 

 

 El transporte y distribución de monedas y billetes, títulos-valores y demás objetos que, por su valor 

económico y expectativas que generen o por su peligrosidad, puedan requerir protección especial. 

 La manipulación o utilización de bienes, maquinaria o equipos valiosos que hayan de tener lugar en las 

vías públicas o de uso común, cuando tales operaciones, bienes o equipos hayan de ser protegidos por 

vigilantes de seguridad, desde el espacio exterior inmediatamente circundante. 

 Los servicios de verificación de alarmas y de respuesta a las mismas. 

 Los supuestos de persecución a delincuentes sorprendidos en flagrante delito, como consecuencia del 

cumplimiento de sus funciones en relación con las personas o bienes objeto de su vigilancia y 

protección. 

 Las situaciones en que ello viniera exigido por razones humanitarias relacionadas con dichas personas o 

bienes. 

 La retirada y reposición de fondos en cajeros automáticos, así como la prestación de servicios de 

vigilancia y protección de los cajeros durante las citadas operaciones, o en las de reparación de averías, 

fuera de las horas habituales de horario al público en las respectivas oficinas. 

 Los desplazamientos excepcionales al exterior de los inmuebles objeto de protección para la realización 

de actividades directamente relacionadas con las funciones de vigilancia y seguridad, teniendo en 

cuenta, en su caso, las instrucciones de los órganos competentes de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad. 

 

Las limitaciones previstas en el apartado precedente no serán aplicables a los servicios de vigilancia y 

protección de seguridad privada de los medios de transporte y de sus infraestructuras que tengan vías 

específicas y exclusivas de circulación, coordinados cuando proceda con los servicios de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad. 

http://www.interior.gob.es/normativa-89/ordenes-pre-1326/orden-pre-2914-2009-de-30-de-octubre-1461
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EPÍGRAFE 21. PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON ARMAS 
 

Los vigilantes sólo desempeñarán con armas de fuego los siguientes servicios: 

 

 Los de protección del almacenamiento, recuento, clasificación, transporte y distribución de dinero, 

valores y objetos valiosos o peligrosos. 

 

 Los de vigilancia y protección de:  

o Centros y establecimientos militares y aquellos otros dependientes del Ministerio de 

Defensa, en los que presten servicio miembros de las Fuerzas Armadas que estén 

destinados al uso por el citado personal. 

o Fábricas, depósitos y transporte de armas, explosivos y sustancias peligrosas. 

o Industrias o establecimientos calificados como peligrosos, con arreglo a la legislación de 

actividades clasificadas, por manipulación, utilización o producción de materias inflamables 

o explosivas que se encuentren en despoblado.   

 En los establecimientos que a continuación se relacionan, entidades, organismos, inmuebles y 

buques, cuando así se disponga por la Dirección General de la Policía en los supuestos que afecten 

no circunscritos al ámbito provincial, o por las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno, 

valoradas circunstancias tales como la localización, el valor de los objetos a proteger, la 

concentración del riesgo o peligrosidad, la nocturnidad u otras de análoga significación: 

o Dependencias de Bancos, Cajas de Ahorro y entidades de crédito. 

o Centros de producción, transformación y distribución de energía. 

o Centros y sedes de repetidores de comunicación. 

o Polígonos industriales y lugares donde se concentre almacenamiento de materias primas o 

mercancías. 

o Urbanizaciones aisladas. 

o Joyerías, platerías o lugares donde se fabriquen, almacenen o exhiban objetos preciosos. 

o Museos, salas de exposiciones o similares. 

o Los lugares de caja o donde se concentren fondos de grandes superficies comerciales o de 

casinos de juego. 

 Buques mercantes y buques pesqueros que naveguen bajo bandera española en aguas en las que 

exista grave riesgo para la seguridad de las personas o de los bienes, o para ambos.  

 

Cuando las empresas, organismos o entidades titulares de los establecimientos o inmuebles entendiesen 

que, en supuestos no incluidos en el apartado anterior, el servicio debiera ser prestado con armas de fuego, 

teniendo en cuenta las circunstancias que en el mismo se mencionan, solicitarán la correspondiente 

autorización a la Dirección General de la Policía, respecto a supuestos supraprovinciales o a las 

Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno.
8
 

 

 

                                                 
8 Fuente: Página WEB http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23 del Ministerio del Interior del Gobierno de España. 

Fecha de actualización 06/01/2013 

 

http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23
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EPÍGRAFE 22. SITUACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS: 
 

RESPONSABLE DE ÁREA PRUEBAS FISICAS: Javier Salazar Ballesteros. 

 

22.1. POLIDEPORTIVO: 

 

Polideportivo Juan de la Cierva 

 

OPOSICIONES A LAS QUE ESTÁ DIRIGIDA:  

 

 Policía Local. 

 Policía Nacional. 

 Agente de Movilidad. 

 Vigilantes de Seguridad. 

 Guardas Particulares del Campo  

 

 

 

POLIDEPORTIVO JUAN DE LA CIERVA 

 

Avenida de Don Juan de Borbón, s/n 

28903 Getafe (Madrid) 

Metro Sur: JUAN DE LA CIERVA 
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22.2. PISCINA CUBIERTA Y TATAMI: 

 

RESPONSABLE DE ÁREA PRUEBAS FISICAS: Javier Salazar Ballesteros. 

 

22.2.1. Piscina cubierta: 

 

Colegio Aristos 

 

OPOSICIONES A LAS QUE ESTÁ DIRIGIDA: 

 

 Policía Local 

 Guardia Civil 

 

22.2.2. Tatami: 

 

Colegio Aristos 

 

Defensa Personal: 

 

 Sólo Vigilantes de Seguridad,  Escoltas y Guardas Particulares del Campo 

 

 
 

COLEGIO ARISTOS 

Avda. Juan Carlos I, 12 

28905 Sector III – Getafe (Madrid) 

MetroSur: CONSERVATORIO 
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EPÍGRAFE 23. ORGANIGRAMA GENERAL ORIENTATIVO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El organigrama superior pretende facilitar al alumno información de tipo orientativo, que le permita conocer en 

todo momento a quien puede dirigirse para realizar consultas, aclaraciones, solicitud de apoyo psicopedagógico, 

o cualesquiera otras cuestiones relacionadas con su preparación. Las distintas funciones de cada responsable se 

pueden consultar en el tablón de avisos general o en la secretaría de seguridad. 

COORDINADORES 

GENERALES 

 

SEGURIDAD PÚBLICA 
 

 

SEGURIDAD PRIVADA 
 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 

PROFESORES DE 

ÁREA: 
 

 VIGILANTES DE 

SEGURIDAD 

 ESCOLTAS 

 VIGILANTE DE 

EXPLOSIVOS 

 DEFENSA 

PERSONAL 

 ARMAMENTO Y 

TIRO 

 RADIOSCOPIA 

 

 

 

FD 

 

 

COORDINADOR DE 

ÁREA 

POLICIA NACIONAL 
 

 

COORDINADOR 

DE ÁREA 

- POLICIA LOCAL 

- A. MOVILIDAD 
 

PROFESORES DE AREA 

POLICIA NACIONAL 
PROFESORES DE 

ÁREA 

POLICIA LOCLA 

PROFESORES DE 

AREA 

A. DE MOVILIDAD 

 

SECRETARÍA GENERAL 
 

GABINETES TÉCNICOS 

DE APOYO 

 

PSICOPEDAGOGO 
 

 

PSICÓLOGO 
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EPÍGRAFE 24. HORARIOS CURSO 2013 
 

 

DIA MATERIA HORARIOS DISPONIBLES 

MARTES PRUEBAS FISICAS (**) 
09:00-11:00 
19:30-21:30 

JUEVES TEMARIO 16:00 -19:30 

VIERNES TEMARIO 16:00-19:30  

SABADO TEMARIO 9:30-13:30 

 

(**) Para más información sobre las pruebas físicas contactar con Javier Salazar. 

 
DURACIÓN DEL CURSO: 180 horas. 
 
Los ciclos formativos para los aspirantes a vigilantes de seguridad y a guardas particulares del campo, y sus 

respectivas especialidades, en su delimitación horaria, podrán comprender un porcentaje máximo del 

cincuenta por ciento de la formación no presencial o a distancia, debiendo impartirse obligatoriamente con 

carácter presencial las enseñanzas de naturaleza técnico-profesional, instrumental, de contenido técnico 

operativo y las prácticas de tiro y laboratorio. 

 
 

EPÍGRAFE 25. PRECIOS 
 
Disponemos de dos modalidades: 
 

1. PRECIO TOTAL: 700 € 
 

 INICIO DEL CURSO: 250 € 
 

 RESTO: UNO O VARIOS PAGOS 
 
En el precio del curso para Vigilante de Seguridad se incluyen los Cursos de Formación Específica que se 

citan en el anexo IV de la orden INT/318/2011, de 01 de febrero, sobre Personal de Seguridad Privada y que son: 

 

 Transporte de fondos,  

 Servicios de acuda,  

 Servicios en los que se utilicen aparatos de rayos X.  

 

2. PRECIO TOTAL: 500 

 

 INICIO DEL CURSO: 200 € 
 

 RESTO: UNO O VARIOS PAGOS 
 

En esta opción no se incluyen los tres cursos de Formación Específica. 

 

Los servicios señalados en el apartado anterior serán desempeñados por personal de seguridad privada que 

haya superado el correspondiente curso de formación específica. 
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No obstante, al personal de seguridad privada que, a la entrada en vigor de la Orden INT-318-2011, de 1 de 

febrero, personal seguridad privada, se encuentre desempeñando un servicio de seguridad de los anteriormente 

citados o acredite su desempeño durante un período de dos años, no le será exigible la realización del curso 

específico relacionado con ese servicio. 

 

Los cursos de formación específica serán impartidos en centros de formación autorizados y tendrán una 

duración mínima de diez horas de formación presencial. 

 
Horas presenciales OBLIGATORIAS en los cursos: 
 
 Vigilante de seguridad: 90 horas presenciales que deberán ser realizadas antes de presentarse a la 

convocatoria correspondiente publicada por el Ministerio de Interior. 

 

 Servicio de transporte de seguridad: 10 horas presenciales 

 Servicio de respuesta ante alarmas: 10 horas presenciales 

 Servicio de vigilancia en urbanizaciones, polígonos, transportes y espacios públicos: 10 horas presenciales 

 Servicio de vigilancia en centros comerciales: 10 horas presenciales 

 Servicio de vigilancia en centros hospitalarios: 10 horas presenciales 

 Servicio con aparatos de rayos X: 10 horas presenciales 

 Servicio de vigilancia en aeropuertos: 10 horas presenciales 

 Servicio de vigilancia en puertos: 10 horas presenciales 

 Servicio de vigilancia en buques: 10 horas presenciales 

 Servicio de vigilancia en instalaciones nucleares y otras infraestructuras críticas: 10 horas presenciales 

 Servicio de vigilancia con perros: 10 horas presenciales 

 Servicio de vigilancia en eventos deportivos y espectáculos públicos: 10 horas presenciales 

 Servicio de vigilancia en centros de internamiento y dependencias de seguridad: 10 horas presenciales 

 Servicio de vigilancia del patrimonio histórico y artístico: 10 horas presenciales 

 

EPÍGRAFE 26. CURSO DE ACTUALIZACIÓN O ESPECIALIZACIÓN: 
 

ACTUALIZACIÓN O RECICLAJE ANUAL 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 del Reglamento de Seguridad Privada, el personal de 
seguridad privada, al que se refiere dicho artículo, participará en cursos de actualización o especialización 
impartidos en centros de formación autorizados, que tendrán una duración, como mínimo, de veinte horas 
lectivas anuales, con un porcentaje de, al menos, el cincuenta por ciento de formación presencial.  
 

DURACION: 20 HORAS 

 

PRECIO: 120€ 

 

ACTUALIZACIÓN POR PÉRDIDA T.I.P. 

 

Las pruebas especificas que debe superar el personal de seguridad privada debidamente habilitado que, 

habiendo permanecido inactivo más de dos años, deba someterse a nuevas pruebas para poder desempeñar las 

funciones que le son propias, conforme al apartado segundo del artículo 64 del Reglamento de Seguridad 

Privada
9
, podrán consistir en las siguientes modalidades: 

                                                 
9 Artículo 64. Causas. (Redacción según Real Decreto 1123/2001, de 19 de octubre, por el que se modifica parcialmente el 

Reglamento de Seguridad Privada, aprobado por Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre.) y (Redacción según Real Decreto 

4/2008, de 11 de enero, por el que se modifican determinados artículos del Reglamento de Seguridad Privada.) 

1. El personal de seguridad privada perderá tal condición por alguna de las siguientes causas: 

a. A petición propia. 

b. Por pérdida de alguno de los requisitos generales o específicos exigidos en este reglamento para el otorgamiento de la habilitación 

o reconocimiento. 

http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/temario-555#Servicio de transporte de seguridad
http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/temario-555#Servicio de respuesta ante alarmas
http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/temario-555#Servicio de vigilancia en urbanizaciones, polígonos, transportes y espacios públicos
http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/temario-555#Servicio de vigilancia en centros comerciales
http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/temario-555#Servicio de vigilancia en centros hospitalarios  
http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/temario-555#Servicio con aparatos de rayos X  
http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/temario-555#Servicio de vigilancia en aeropuertos  
http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/temario-555#Servicio de vigilancia en puertos
http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/temario-555#Servicio de vigilancia en buques  
http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/temario-555#Servicio de vigilancia en instalaciones nucleares y otras infraestructuras críticas  
http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/temario-555#Servicio de vigilancia con perros  
http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/temario-555#Servicio de vigilancia en eventos deportivos y espectáculos públicos  
http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/temario-555#Servicio de vigilancia en centros de internamiento y dependencias de seguridad  
http://www.interior.gob.es/personal-de-seguridad-privada-23/vigilantes-de-seguridad-536/temario-555#Servicio de vigilancia del patrimonio histórico y artístico  
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd2364-1994.t2.html#a64
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd2364-1994.t2.html#a64
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1123-2001.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1123-2001.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd4-2008.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd4-2008.html
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C/ Rayo, 12  (Edificio Santa María)  28904  GETAFE  Madrid 

Tel: 91 696 69 44 (6 Líneas)  Fax: 91 665 24 05 

Certificaciones en Calidad: 

 

 Ser declarado apto en las pruebas específicas que se convoquen por el Ministerio del Interior a tal efecto. 

 

 Acreditar haber realizado un curso de actualización en materia normativa de seguridad privada, con una 

duración, como mínimo, de cuarenta horas lectivas, impartido por un centro de formación autorizado, bien en 

modalidad presencial o a distancia. 

 
DURACION: 40 HORAS 

 

PRECIO: 240€ 

 
 

EPÍGRAFE 27. CURSO DE FORMACIÓN ESPECÍFICA10 
 

En los servicios de seguridad que se citan en el anexo IV de la orden INT/318/2011, de 01 de febrero, sobre 
Personal de Seguridad Privada, por ser necesaria una mayor especialización del personal que los presta, se 
requerirá una formación específica, ajustada a los requisitos que se recogen en dicho anexo, computable como 
horas lectivas a efectos de la formación permanente del artículo 57 del Reglamento de Seguridad Privada.

11
  

 
Se impartirán cursos de formación específica en los siguientes tipos de servicio: transporte de fondos, servicios 
de acuda, vigilancia en buques, vigilancia en puertos, vigilancia en aeropuertos, servicios con perros y servicios 
en los que se utilicen aparatos de rayos X.  
 
Los servicios señalados en el apartado anterior serán desempeñados por personal de seguridad privada que 
haya superado el correspondiente curso de formación específica.  
 

                                                                                                                                                                 
c. Por jubilación. 

d. Por ejecución de la sanción de retirada definitiva de la habilitación o reconocimiento. 

 

2. La inactividad del personal de seguridad privada por tiempo superior a dos años exigirá la acreditación de los requisitos a que se 

refiere el apartado 3 del artículo 10 de la Ley de Seguridad Privada, así como la superación de las pruebas específicas que para este 

supuesto se determinen por el Ministerio del Interior. 

 
10 Primero. Contenidos mínimos de los módulos profesionales de formación de los vigilantes de seguridad, vigilantes de explosivos y 

escoltas privados. 

 

1. Los contenidos mínimos de los módulos profesionales de formación previa, a impartir en los centros de formación de seguridad 

privada autorizados por la Secretaría de Estado de Seguridad, y que habrán de superar los aspirantes a vigilantes de seguridad, 

vigilantes de explosivos y escoltas privados, y las tablas de función a aplicar en las correspondientes pruebas de cultura física, son los 

que se determinan en los correspondientes apéndices del anexo I de la presente Resolución. 

 

2. Los contenidos mínimos de los programas de formación específica a impartir en los centros de formación de seguridad privada 

autorizados por la Secretaría de Estado de Seguridad a los vigilantes de seguridad que tengan que prestar los servicios contemplados 

en el apartado primero del anexo IV de la Orden INT/318/2011 (servicio de transporte de seguridad, servicio de respuesta ante 

alarmas, servicio de vigilancia en buques, servicio de vigilancia en puertos, servicio de vigilancia en aeropuertos, servicio de vigilancia 

con perros y servicio de vigilancia con rayos X), a los que ahora se añaden los servicios de vigilancia en centros comerciales, servicio 

de vigilancia en centros hospitalarios, servicio de vigilancia en urbanizaciones, polígonos, transportes y espacios públicos, servicio de 

vigilancia en eventos deportivos y espectáculos públicos, servicio de vigilancia en instalaciones nucleares y otras catalogadas como 

infraestructuras críticas, servicio de vigilancia en centros de internamiento y dependencias de seguridad y servicio de vigilancia del 

patrimonio histórico y artístico, son los que quedan determinados en la forma que se expresa en los respectivos apéndices del anexo II 

de la presente Resolución. 

 
11 Artículo 57. Formación permanente.  

1. Al objeto de mantener al día el nivel de aptitud y conocimientos necesarios para el ejercicio de las funciones atribuidas al personal 

de seguridad privada, las empresas de seguridad, a través de los centros de formación autorizados, garantizarán la organización y 

asistencia de su personal de seguridad privada a cursos, adaptados a las distintas modalidades de personal, de actualización en las 

materias que hayan experimentado modificación o evolución sustancial, o en aquellas que resulte conveniente una mayor 

especialización. 

2. Para los vigilantes de seguridad, los cursos de actualización o especialización tendrán una duración, como mínimo, de veinte horas 

lectivas; cada vigilante deberá cursar al menos uno por año, y se desarrollarán en la forma que determine el Ministerio del Interior. 

 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l23-1992.html#a10
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C/ Rayo, 12  (Edificio Santa María)  28904  GETAFE  Madrid 

Tel: 91 696 69 44 (6 Líneas)  Fax: 91 665 24 05 

Certificaciones en Calidad: 

No obstante, al personal de seguridad privada que, a la entrada en vigor de la presente Orden, se encuentre 
desempeñando un servicio de seguridad de los anteriormente citados o acredite su desempeño durante un 
período de dos años, no le será exigible la realización del curso específico relacionado con ese servicio.  
 
Los cursos de formación específica serán impartidos en centros de formación autorizados y tendrán una duración 
mínima de diez horas de formación presencial.  
 

 

DURACION DE CADA CURSO DE FORMACIÓN ESPECÍFICA: 10 HORAS 
 
PRECIO POR CURSO: 100€ 
 
 

EPÍGRAFE 28. OFERTA 
 
VIGILANTE + ESCOLTA: 1150 € 
 
 INICIO DEL CURSO: 450 € 


